












































SOLICITUD DE FIZCALlZACIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTO DE LA RCA DELPROYECTO

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO AUTODROMO CODEGUA

Nombre Denunciante: Oiga León Segura

RUT: 14551922-5

Dirección: Los almendros parcela 113 Reserva La Candelaria 5an Francisco de Moztazal, Región

del Libertador Bernardo O'Higgins
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DENUNCIAS REALIZADAS A LA FECHA

Denuncia de Rodrigo Astaburuaga realizada en febrero de 2014. nunca fue notificado de la

respuesta, no pudo entregar nuevos antecedente de los incumplimientos de la RCA dado que

nunca se le informo que a su denuncia le faltaban antecedentes, Rodrigo Astaburuago tuvo

que concurrir personalmente en mayo a notificarne de la respuesta a su denuncia, volviendo a

inistir de los incumplimientos de la RCA, lo cual ha siginificado un retraso en la fiscalización de

ese proyecto.

Denuncia de Oiga león Segura realizada el 15 abril de 2014. Se denuncia el incio del

funcionamiento del autodromo sin las barreras acusticas establecidas en la RCA, aun no se

resive respuesta del estado de la denuncia

Denuncia realizada el 24 de abril por Junta de Vecinos Ng199 Reserva la Candelaria (RUT

65.080.540-7). Se denuncia el funcionamiento del autodromo sin la insalación de las barreras

de sonido establecidas en la RCA, además de no cumplir con los horarios de funcionamientos

establecidos en la RCA, aun no se resive respuesta del estado de la denuncia.

Dado que las carreas del autodromo continuaban sin los cumplimientos de la RCA (Falta de

barreras acusticas, sin respetar hora ros de funcionamiento, con más autos de carrera y

sobrepasando el máximo de publico establecido en la RCA), un grupo de vecinos de la Reserva

la Candelaria que viven en la calle los Almendros coloca un recurso de protección en la corte

de apelaciones de Rancagua (ROL 939-2014) con los costos asociados a la asesoria legal. El

recurso es acogido y dan orden de no innovar por lo cual el autodromo es cerrado el mes de

mayo. Inversiones Estancilla S.A., dueños del autodromo se defienden ante la corte de

apelaciones indicando que las carreras eran de prueba para evaluar la construcción de la

barrera, la cual será un talud de aridos, el cual no está establido en la RCA, además entregaron

2 informes de ruido distinto al entragada a la alcaldía y juntas de vecinos, donde

misteriosamente se cambia la recomendación de la barreras acusticas por un talud de arido

como barrera acustica. Finalmente el recurso de protección es rechazado el día 9 de Junio, por

lo tanto el autodromo voverá a funcionar, teniendo agendada carreras para todos los fines de

semana hasta diciembre.



DESCRIPCiÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS DE LA RESOLUCiÓN DE CALIFICACiÓN AMBIENTAL

N286 DE 2012)

Este proyecto ingresa al Servicio de Evaluación Ambientai con un DIA con la siguiente

descripción: "un proyecto deportivo destinado a implementar una pista de carreras para la
practica del del automovilismo, para deportitas de la comuna de rancagua y alrededares".Sin
embargo, de acuerdo a todos los antecedente que han entregado los propios dueños a la

prensa y en su pagina web oficial se habla de un megaproyecto con caracteristicas

internacionales para resivir incluso la formula 1.

Claramente de acuerdo a lo indicados por los propios dueños del autodromo, éste es un

megaproyecto, un distinto al presentado en la Declaración de impacto ambienta una prueba

es el reportaje del 18 de mayo de 24 horas, donde el dueño Luis Toledo detalle las

caracteristicas del autodromo diciendo que llegará a ser para 14S000 personas de publico muy

distintas al maximo indicado en la RCA de solo 1000 personas

http://www.24horas.c1{noticiarios{reportajes24{reportajes-24-codegua-el-paraiso-tuerca-

1237622

De acuerdo a la RCA n286 se indica que

3.5 Superficies del proyecto, incluidas obras ylo acciones asociadas

Las obras que comprenden el proyecto ocupan una superficie de 5.3 hectáreas, insertas en un
predio de 81 hectáreas.

Sin embargo de acuerdo a la información entregada por los dueños del autodromo en su

pagina oficial y en distintos medios de prensa se idica que el proyecto se realizará en una

superficie de lS0 ha, con una superficie intevenida que supera ampliamente las 5,3 ha. El largo

de la pista indicado en la RCAes 3,5 Km y 8 a 12 m de ancho, pero se construyeron 4,6 Km de

pista de 13 a 16 m de ancho.

La superficies del proyecto de acuerdo a RCAse detallan a continuación

• Apl¡c~ci6n de estabi~izado y asfalto: Posterior a la limpieza del terreno, se lleva a cabo el trazado
de la pI.sta y demés Instalaciones, para la aplicación de estabilizado y posterior asfaltado. las
superficies a ser estabilizadas son las Siguientes:

Sector Sunerficie m2\

Pista 29.321
Planta torre 64
Baños 47
Acceso 5.336
Placa lis 8.628
Estacionamientos 10.000
Tolal 53.286

• Torre, de control y servicios: Se construye una torre de control de cinco niveles, con una
superficie de 64 m2 y una altura de 19 m, junto con servicios sanitarios para el personal del
autódromo.

La zona de pits será de 45000 m2 bastante distinto a los 8.628 m2 informado en la RCA

La torre de control que se construyó fue de 6 piso y de 25 m de altura, en la RCAse indicaba

una torre de 5 pisos y 19 m de altura.



Además los dueños indican la construcción de un boulervard de 7000 m2 para restaurant

además de un helipuerto que no esta considerado en la RCA

(http://trackaddict.c1/2014!02!12!autodromo-internacional-codegua-el-proyecto-y-Ios-

avances/) , el helipuerto aun no esta terminado pero igual es utilizado por helicopteros

Imagen del día 12 de abril primera fecha del CASV ( www.casvitacura.c1)

El nuevo Autódromo Internacional de Codegua llega a revolucionar la actividad

Gradas a una millonaria Inversión de partiaJlares. la Iocaidad de la Sexta Región contará COOIA'lS i'IfraesIructlr de ~Jo para el desam'o
del autorIlodsmo Y de la indUstJia tuerca

En Codegua, Iocalidall situada 72 kiI6metros al sur tSeSantlago Y 11 klómetros al norte de Ranc:agua. en la Sexta Reglón, está sIendO
levantada una k1fraestruetura que promete revoIOCíOnaral deporte luerca y a la lndUsbia automotrtz nacionales.

Se trata dol nU8YO y moderno Aut~ lntemadonal do CodegUa (Ale). que estará operativo a hs de 2013 Y contar.i con altos
e5t8ndares de caldad, ~ a loS prDcipaIes ciralilos del orbe.

En URasupe¡fJde de 150 hedáreas, la exIensión del dramo ~ Ieoa a los 4,6 kiflmetros. y la grada es que a parti" de esa extensión
es po6lb1e detaImInar otros ,. recomdos. La mela es CI'Ie el Ale sea utlIlZado por disttruas eategodas y disdplinas delllePOrte motor.

Son cuatro loS SOCIos-llJ1s Toledo, Pedro 0rtIZ, Mauf1áO Ban10s Y Juan Pebtl MoraleS- que de manera partlcula1' mandan y encabezan
este gran proyecto, que comenzó en enero de 2010 con la adqulslclón del terreno en el Funda la Estanc&3. l.JJego de conseguW el pase de
las autor1dades que velan por el Impacto amblerrtal y ttIdoS los permisos y •••••tificaciole requeridos, CXll'Tlef'IZSfOlas obras en atlf1I del
2012, Que han Ido de acuerdo a lo plankado.

Para efempldk:ar lo ernxme del proyecto, cabe citar que la zona de pis teoora 45.000 metros wadrados y ~ habrá 60 boxes, 36 8aIas
VJP sotnlos boXe5 Y20 paddocks en los boxe:s.

El andlo general de la pista es de 13 metros, medida que legará a los 16 metros en la reaa pri'¡dpaI. Ademas. la lom! de control será de
seIS pisos, 'f en ala esfar.i la sala de Prensa 't AcredItacKlnes.

El Ale bUsca trlInsfOfmllfSCl en un foco no 5Ókl deportrvo. por es.o tamllib1 tendrá un BouIevard de 7.000 metros euadradoS, ooa zona De
restaUlCll'lms Y tenazas vanas. Apatle, sus dUeños plaJ6can ocupar el recinto para diY9l'SOSeventos de la lmtustrla molor y también para
ser sede de una eswela de pilotos profesklnaJes.

Desde santiago Y por la nueva variante de salida hada el sur. el 'ltaje no IDrtSamas de 40 mlnulos.1o que asegura una rápida conectividad_COOjuaP!1<!LdelP.iis~ "_ " ~__

www.autodromoaic.c1

http://www.casvitacura.c1
http://www.autodromoaic.c1


Esta C!51apanorámica. ~ la
tm'ala. con la zona M plts
abajo Y la CordiIIft'a de la Costa
c:on-o td&ldl! fondo.

Esta es una de LBtribuMs coa
capaddad para 2.500 espectador'K
Enabril habrá watto tennlnadas
para un tCIta1dI! 10 mil p8SOMS.

L4 rKta de la meta tnntrá 800
mMl'OS dI! largo Y un andro di!
16. En 1:cJta;I,d drcUito tl!ndrá

14 posibles traDdos.
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Invesiones Estancilla S.A. indica que la etapa de operación aún no comienza y que están en

una marcha blanca.

En la RCA sólo se indica una etapa de construcción y otra de operación no se indica ninguna

"Marcha Blanca", Además todas la carreras correspondieron a fechas de los campionatos

oficiales de autos y motos se detallan a continuación:

• 12 de abril Primera fecha del Campeonato de autos soprt de vitacura (CASV) publico

solo socios de casv participaron 100 autos 150 pilotos

• 26 de abril segunda fecha casv publico general aproximadamente 5000 personas

publico

• 18, 19 Y 20 abril campeonato chileno de velocidad de motos afluencia publico aprox

5.000 personas (prensa diario tipografo revista motos



La venta de entradas se realizó en argomedo 456 Santiago, además de venta de entradas por

Groupon
IIIAlcAutódmmo Inl:emaoo... Biografia ...•. 2014 ...•.1 lIÓ Me gusta 1

~ Ale Aut6clromo Jntenadonal COdegüa
1!116ok"'~ f/I

8 Motodcllsmo ele Vdoddad dará inicio a su temporada 2014 en el Ale I Autódromo Internacional de Codegua. con la primera
fecha del campeooato 0llIen0 de velocidad (CCV)2014 este sábado 19 YDoollngo 20 de AbrIla partir de las 10 amo

En cuanto a la modatIdad de canpetencIa del CCV2014, se dIvidirá en dos disciplinas el SUperbiItes y SUpermotard. la primera
tendrá ser1es Que lran desde los lSOCC., hasta los 1.2OOcc. Y el super Moto sernn motoCIcletas de cross de 45OCt., adaptadas a la
~. Todas las categorias del S8K se dferendarán por dllndradas.

otra novedad es la confonnadón de escuder1as, las cuales puntuarán como tates dentro del campeonato. los equlpClS que va están
conr.mados son: Ducati Chile. Hot Plstons de Antofagasta, supero;l:e Radng Team, FuI!Adventure vamaha Rockstaf, React Radng
Team. SlJZuklFactoJy Racinq. Kawasaki C1def ,SUr RT de Concepd6n. Viña RacQJ Team y Nitro Radng.

"Estamos muy rontentDs que esto por fln este tomando forma y que ya contemos con la aprobación absoluta de los duel\os del
drcutto Y con ruestro calendar10 oflda!. Éste contará con nueve fechas. comenzando el 19 y 20 de abrrl y finalIZando el mes de
diciembre", Indicó Antonio D'AngeIo, Productor General de React Sports ProduccIones.

"8 trazado donde correrán las motos es sumamente rápido. con una recta de más de 800 metros. donde el véfUgo Y la adrenalina
se ~ sentir de cerca", Indicó uno de los due/'íos del autódromo. Ws Tc*do, en refereoda a lo extremo que será la competencia
de,,- YSUpennolam.

Podrá asistir publico en generat. qUIeneS pueden comprar sus entradas directamente ron un 10% de descuento en Argomedo #456,
50_.

$S.lXKl general
$7.000 Galerlas
$50.000 Parque <:errado

Los esperamos este Sábado Y DomIngo en Ale junto al CCV!

"'elll/$bl'eornent¥.~ ~161 Q19 5152

Detalle de las actividades a desarrolar en el autodromo de acuerdo a RCAvigente se indica



Las actividades que se desarrollan en la fase de operación consisten en eventos automovlllsticos
de diferentes categorías. Los eventos se desarrollan con una frecuencia estimada de tres veces
por semana (viernes, sábado y domingo), tal como se caracteriza a continuación:

• Duración:
- Viemes: 14:00 a 18:00 horas.
- Sábado: 9:00 a 15:00 horas.
- Domingo: 9:00 a 15:00 horas.

Las carreras de autos sólo se realizan durante el día y no en la noche; por lO tanto, potenciales
fallas de electricidad no afectan al proyecto. Tampoco se efectúan carreras en aquellos periodos
donde se pronostiquen precipitaciones. Además, las carreras se detendrán frente a la ocurrencia
de movimientos telúricos de mediana a gran magnttud. Complementando lo anterior, se adjunta el
Plan de Emergencias ante Riesgos en el cuerpo de anexos de la Adenda 1.

- Afluencia de público: 1.000 personas como máximo.
Cantidad de vehlculos de carrera: 45.

- Cantidad de vehlculos de público: 145.

Durante el mes de abril no fueron respetados los horarios de funcionamiento siempre

funcionaron pasado las 18:00, asistieron más de 3000 personas de publico llegando a 5000 en

la fecha del campeonato de velocidad de chile (MOTOS) realizado el fin de semana del 18 de

abril. Tampoco se respeto los vehiculos de carreras ya que siempre corrieron cerca de 100
vehiculos ( datos optenidos de paginas oficiales del CASV y del CCV)

J Erbr 1,. ='1:1 =1:1-'

CRACK INTERNACIONAL PARA
AUTÓDROMO INTERNACIONAL: MAXI
SCHEIB AMO EN CODEGUA
Tal como mtJcholi lo V1ItIdnllbamos, ,liniclo deI.~, Oevarillllnll
legI6nde fanitkoo!~ mrtódromo~I deeoct.gUll,yasl fue,ya qua
desde 1M:primenlS honIs de l!!Itl! domingo, !le veÁln p:Jr III ru1lI 5 sur, honbs
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Cronograma del dfa de hoy para las carreras del
Campeonato Chileno de Velocidad en Ale AutOdromo
Internacional Codegüa

_ Ale Aui6dromo Intemadonal CodegÜII;
_ 19deabl1t/t

Me gusta . Comentar. CompartW

~ A 88 personas les glJSta esto,

D 13 compartidOs

iR Ver 2 comentarios más

•••• Rodrigo Rojas Cfluta
~ 19deabrilala(s)11:01'Megusta

n Jl!i!In Vllldjvia y eso Q no esta lemrinado ...
•• 19 de abril a la(s) 11:04 . Me gusta. 061

!III!II. llli5 CCelis Desde que hora la apertula a
I!!!!J publico?
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Mitigación del ruido de acuerdo aRCA

Generación de Ruido

• Decreto Supremo N'14611998 del Ministerio Secretaria General de la Presidencia.

Materia Regulada
Establece nonnas sobre Niveles Máximos Pennisibles de Ruidos Molestos Generados por Fuentes
Fijas. Establece los niveles máximos pennisibles de presión sonora continua equivalentes y los
criterios técnicos para evaluar y calificar la emisión de ruidos molestos generados hacia la
comunidad por fuentes fijas, tales como las actividades industriales, comerciales, recreacionales,
artlsticas u otras.

Cumplimiento
Durante la etapa de ccnstrucción se generan emisiones de ruido debido al tránsito de vehiculos por
el camino de acceso y al interior de la faena, los movimientos de tierra y las actividades de
construcción. Los punlos más sensibles se localizan en aquellas áreas próximas a las viviendas
existentes, ubicadas al norponiente. Al respecto, se alejan las fuentes de emisión de ruido
estacionarias de movimientos de tierra, excavaciones y construcción de estructuras de las
viviendas colindantes al predio, priorizando los trabajos en horario diurno. Durante esta etapa, las
emisiones de ruido son de poca relevancia y no afectan a la población cercana, dadas las acciones
de controi que se implementan en aquellas zonas habitadas próximas al área de obras.

En la etapa de operación, la emisión de ruido se genera por el sonido que emiten los autos en
competencia. En los puntos de evaluación denominados 2 (vivienda ubicada al norte) y 3 (vivienda
ubicada al sureste) del "Estudio Acústico" de los anexos de la Adenda 1, los niveles se encuentran
sobre los limites máximos pennitidos según el D.S. N" 146197del MINSEGPRES; por lo tanto, se
aplican las siguientes acciones de minimización de ruidos:

- Se incorporan barreras acústicas en los sectores habitados cercanos al proyecto.
- Se instalan cumbreras consistentes en un dispositivo geométrico que se ubica sobre las barreras
acústicas, y que proporcionan un efecto adicional de atenuación.

las barreras acústicas recomendadas cumplen con la doble finalidad de un aislamiento y una
absorción adecuada al fin propuesto, acordes con las espeCificaciones de la Nonnativa
Comunitaria, EN 1.793:19.972 y con las normas no acústicas EN 1.794-1E, 2E3, referentes a
desempeño mecánico y requerimientos de estabilidad, seguridad y ambiental. Las caracterlsticas
constructivas de las barreras son las siguientes:

- Densidad Superficial mayor o igual a 15 kglm'.
- STC4: 29 dB o superior.
- Todas las pantallas acústicas tienen una altura de 5 m.

De acuerdo a informe acustico de RCA no se cumpliría ia norma de emisiones sin barrera, pero

las carreras comenzaron sin la instalación de la barrera acústica.

La empresa realizó un estudio de riudo en la Sto fin de semana de competencia (26 de abril),

en el informe fue enviado a la alcaldía y juntas de vecinos se muestra que 4 de los 5 puntos

medidos sobrepasan la norma de emisión de ruido y la empresa que realizó ei Estudio

ACUSTEC recomienda la construcción de barrera de paneles metálicos absorbente o Barrera

PMMA, jamás se recomienda un talud de aridos, pero en el informe acustico de la misma

empresa enviado a la Corte de apelaciones de rancagua se cambia la recomendación de

mitigación de ruido recomendando un talud, y se entregan valores de presión sonora

modelados donde se cumpliría ia norma con el talud (ambos informes estan disponible al

revisar el recurso de protección 939-2014 de la corte de apelaciones de rancagua)

Realización de talud como barrera acustica que consiste en un conglomerado de arido y rocas
que no está considerado en la RCA, por ende tampoco se evaluó ambienalmente el uso de

maquinaria pesada emisiones ni movimiento de aridos desde la caja del estero, se consulto a la



dirección de obras hidraulicas del MOP VI región, ellos tambien indicaron que le hicieron notar

a la empresa que no contaban con la autorización, pero aun siguen trabajando tampoco tienen

autrización de la DGA para extracción de aridos, este punto del estero es considerado con alto

riesgo de inundación

Invesrsiones la Estancilla S.A indica que están construyendo un talud como barrera acustica de

10 m de altura, desde la intersección del estero codegua con el estero seco hacia el poniente

por todo el limite norte del predio donde está ubicado el autodromo. Además se debe

considerar que en el informe consolidado de la declaración de impacto ambiental se indica

"que en la ribera norte del estero codegua (limite norte del predio) exiten defensas fubliales

construidas en los años 80, 90 Y 2000 que controlan las crecidas del estero sobre la localidad

de codegua, por lo tanto no se intervendran esta y la caja del cause asociado", sin embargo

están enterrando y destruyendo los gaviones de protección fluvial.
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Foto aerea tomada el día 22 de mayo publicada en pagina www.Facebook.com ZER0300

Limete norte eliminación de las defensas fluviales, en la imagen satelital se observan las

defensas fluviales que fueron eliminadas eliminadas y reeplazadas por un talud de aridos mal

llamado barrera acustica, destabilizando el cause del estero codegua, que habiualmente en

epoca invernal produce inundaciones. De acuerdo a la dirección regional de obras hidrailica y

dirección general de agua de la VI región no existen permisos ni informaión sobre los trabajos

que Inversiones la Estancilla está realizando en la rivera sur del estero codegua. Sumado a esto

Inversiones la estancilla rompio canales de reagadio y hurto agua de riego, la denuncia ya fue

realizada por los cana listas vecinos al predio donde está ubicado el autódromo

http://www.Facebook.com
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Foto limite norte predio Estancilla abril 2014
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Foto limite norte predio Estancilla 2008

Atodromo cumple no cumple con la norma de emision de ruido vigente



De acuerdo a la norma vigente es el DS 146, el nivel de presión sonora maximo permitido para

la Candelaria es 51 dB (ruido de fondo más 10 dB), en todos los informes acusticos

entregados por el autodromo no se cumple la norma en el Sector de la Candelaria, ya que el

valor entregado de 48,9 dB no corresponde al valor medido durante las carreras, el valor

medido fue 54 dB(informe abril), en el informe de mayo solo se entregan los proyectados que

es de 56 dB (informe mayo adjutado a la corte) y con supuestas medidas de mitigación 51 dB,

el valor 48,9 dB es una modelación. El Día de las mediciones corrieron solo 25 autos y la

dirección del viento era norte sur, pero habitualmente la dirección del viento es sur norte y en

la primera carrera corrieron 100 autos, y de las motos 70 motos

Incluso al incio del oficio entregado a la corte de apelaciones Inversiones Estancilla S.A. dice

que "de acuerdo a las mediciones realizadas las han permitido establecer que las medidas de

mitigación podrían no ser suficientes para cumplir las emisiones de ruido", es decir el supuesto

talud no permite reducir el nivel de ruido.



Vegetación y Flora

De acuerdo a RCA

Cumplimiento
El proyecto efectuó corta anticipada de 13,7 hectáreas de formaciones xeroflticas para realizar
labores de despeje del trazado de la pista del autódromo y para ias áreas destinadas a
infraestructura, antes de la presentación al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Dichas
áreas estaban conformadas en su mayoría por espinos, y en menor cantidad ejemplares aislados
de chagual.

En el cuerpo de Anexos de la Adenda 2, se adjunta el Plan de Corrección de acuerdo al formulario
que establece la Ley 20,283/2008 del Ministerio de Agricultura, y ia cartografla correspondiente.

La superficie a reforestar es de 15.24 há, área por sobre el valor cortado (13.7 há). Las cinco
áreas a reforestar se encuentran libres de formaciones xerófltas. existiendo a la fecha la presencia
de gramlneas en praderas abierta. Se reforesta en una relación de 1:5, respecto de la situación
original, lo que permite generar un corredor biológico en la caja del estero Codegua. La
reforestación se efectúa con espino, quillay y litre; con una densidad de plantas por hectáreas de
150 (espino), 150 (quiliay) y 100 (litre), teniendo una resultante de formación forestal y xerofitica,

A la fecha no existe ninguna plantación, se ha eliminado completamente la cubierta vegetal de

todo el predio quedando expuesto a la erosión y degradación.



Informe Oficial Directiva CASV
1" Fecha 12/ Abril /2014
AIC Codegua
Estimados Amigos Pilotos CASV:
La Directiva del CASV quiere infonnar a todos ustedes los resultados y pormenores de la Primera
fecha. 12 /Abril/ 20 I4 en AIC Codegua:

1.- Estadística
• Participaron en la competencia mas de 150 Pilotos en 100 aulos .
• Se controló el peso a 53 autos de acuerdo al Reglamento. (Los 6 primeros de cada categorial.
Todos los coches controlados se ajustan a su peso minimo de competencia. salvo el auto N' 73 •
Ford Escort (A. Karlezi) está bajo el minimo .
• sólo referenCÍales los pesos de los autos Turismo Producción 1.6i y Históricos BMW 2002 - Ale
ya que no informan peso minino reglamentado.

2.- Informe de Revisiones Técnicas y de Seguridad
• El Comisario Técnico CASV. Sr. lIugo Diaz realizó un completo informe. completándose la
revisión en los 100 autos CASV y para constancia se les colocó un sello autoadhesivo en el vidrio
trasero izquierdo .
• De esta revisión no se indicó que hubiera vehículos que deban mejorar o modificar elementos de
seguridad ylo técnicos.

3.- Informe de Carrera
• El Comisario Deportivo CASV. Sr. Pablo Zenteno realizó un completo informe (apoyado por
veedores) respecto del desarrollo de la competencia. En esla oportunidad se registraron 14 pilotos
que tuvieron incidentes en pista que están en proceso de Resolución de acuerdo a las Normas que
Regulan estos incidentes.

4.- Próxima Carrera, 2' Fecha CASV 2014, AIC Codegua, Sábado 26 de Abril 2014 en Ale.
• Se recuerda que la inscripción para la fecha puntuable en AIC se cerrará el Martes 22 de Abril
2014, a las 22:00 horas. Esta inscripción se puede hacer a través de pzenteno@netline.cl.
• El Martes 22 de Abril 2014 a las 19:30 horas se realizará una Reunión en el Sport Francés con los
pilotos inscritos donde se efectuará verificación administrativa ( Inscripciones al día ,Licencias al día
y aIras) y se entregará documentación pertinente .
• El recorrido de esta carrera será según programación en contra de los punteros del reloj. (sentido
anti - horario) .
• El pesaje se realizará a los 6 primeros lugares en competencia de cada categoria al final de la
competencia.

Modalidad de Competencia:
• Se disputará una Competencia Sprint a 8 vueltas y una Competencia Open de I hora de duración.
con una detención de 5 minutos para cambio opcional de piloto .
• Se informa que los nuevos Pilotos participantes (aquellos que lo hacen por primera vez) deberán
presentar una solicitud mediante email a la Directiva del CASV, con la recomendación de al menos
un Piloto CAS V
• Esta solicitud debe ser enviada antes del término de la fecha de inscripción, en este caso antes del
Martes 22 de Abril del 2014 .
• La Directiva CASV se reserva el derecho de aceptar / rechazar dicha Solicitud.

Estimados Amigos, la Directiva del CASV está totalmente dispuesta a recibir de los Pilotos CASV
todas las observaciones y sugerencias que contribuyan a optimizar el desarrollo de nuestras
competencias y de nuestro Club.

Atentamente
Directiva CASV
Comisario CASV
Comisario Técnico CASV

mailto:pzenteno@netline.cl.
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SUPER1NTENOENClA Da. MEDIO AMBIENTE
VI RANCAGUA

1 5 ABR 2014
OFICINA DE PARTES

RECIBIDO

Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

(*) Campos obligatorios a rellenar para poder procesar su denuncia.

Sección 1: Individualización denunciante*

I Persona natural Ix
I

SUPER'!" ;'ENDENQI1\.-;
DEL MEDIO AMeleN ;

~ersona jurídica 1 6 A!3R 2014
1.1. Persona natural. OFICINA DE PARTES

~E~IBIE>C::>

Nombres* Oloa Andrea
ADellidos* León Seaura
Cédula de
Identidad ffiJ. 1551 l. 1922 1- [I]
Domicilio* Región O'Higgins (VI) Calle Los Almendros

Ciudad Número Block/Dpto. Sector
Rancagua 113 La Candelaria

(Mostazal)
Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

88919405
Correo
electrónico 1Olean. segura 1@IGmaíl.cam 1

1.2. Persona Jurídica.

Razón social o
Nombre*
RUT 1-00.1 I.1
Tipo de persona O Organismo del Estado
jurídica O Empresa pública

O Sociedad anónima
O Sociedad de responsabilidad limitada
O Sociedad colectiva
O Sociedad en comandita
O Empresa individual de responsabilidad limitada
O Sociedad por acciones
O Sociedad contractual minera
O Sociedad legal minera
O Corporación
O Fundación
O Sindicato
O Otro (Especifique)

Domicilio* Región I Calle

Superi.ntend.enci.a del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago / 02- 617 1800 / www.sma.90b.cl

http://www.sma.90b.cl


Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Ciudad I Número I B,ock/DPto.l Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I !@I 1

1.3. Representante.

Nombres*
ADellidos*
Cédula de
Identidad D.I l. I I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número BIOCk/DPto'l Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico

1
I@I 1

Acredita personería vigente del representante 1
Sí 1 1

No I

Sección 2: Apoderado*

¿Actúa mediante apoderado? (Ley 1 Sí liNo 1 N°19.880)

Nombres*
Apellidos*
Cédula de
Identidad D.I l. I I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número BIOCk/DPto.1 Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico

1 I@I 1

Acredita poder arto 22 Ley N° 19.880 1
Sí 1 1

No I

superintendencia de1 Meclio Ambiente - Gobierno de Chi.1e
Miraflores 178, piso 7, santiago I 02- 617 1800 / www.sma.gob.cl

http://www.sma.gob.cl


Superintendencia
del Medio Ambiente
GobiernodeChile

Sección 3: Identificación del o los presuntos infractores*

I Persona natural
Persona iuridica

Nombre Inversiones Estancil/a S.A. (Autodromo Codegua)
completo o
Razón Social
Cédula de
Identidad o RUT 0.1 l. I I- D
Domicilio* Región O'Higgins (VI) Calle Fundo Sta Lucia, camino

Tuniche S/n
Ciudad I Número Block/Dpto. I Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico Ijuan.enriqueJajardo I@I Gmai/.com I

Superi.ntendencia de1 Madio Ambi.ente - Gobierno de Chi1e
Miraflores 178/ piso 7, santiago / 02- 617 1800 / www.sma.qob.cl

http://www.sma.qob.cl


Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Sección 4: Antecedentes de la denuncia*

DescriDción de los hechos denunciados
Denuncia por contaminación acústica
Estas últimas 3 semanas comenzaron los autos de carrera a practicar en el Autódromo Codegua,mi
vivienda queda a poca distancia del Autódromo, prácticamente solo separados por el ño codegua en la
Comuna de Mostazal y el ruido por momento se hace Insoportables, con puertas y ventanas cerradas de la
casa aún se escuchas las aceleradas de los autos. El viernes 11 y sábado 12 de abril los ruidos han sido
realmente Insoportable, las carreras comenzaron a las 9:00 y terminaron a las 18:30, no se podia estar en
el Jardin de nuestra casa.

¿Cómo tomó conocimiento de los hechos?
Los ruidos producidos por las carreras de autos el día viernes 11 y sábado 12 de abril
se escuchaban en todo el sector de las Parcelas de Agrado Reserva la Candelaria

Período o fecha del hecho denunciado
Jueves 10 de abril autos de carreras practicando
Viernes 11 y sábado 12 de abril carreras de autos en el autódromo codegua

superintendencia del Mectlo Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago / 02- 617 1800 / www.sma.gob.cl

http://www.sma.gob.cl


Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Luaar del hecho denunciado
Ruidos provenientes del autódromo Codegua se escuchan muy fuertes en Las parcelas
de agrado Reserva la Candelaria, Calle los Almendros parcela 113

¿Conoce informaci6n geográfica asociada? I Sí liNO X I
En caso de conocer la información geográfica marcar la ubicación presentada a
continuación

Huso 19 Sur
Huso 18 Sur
Huso 12 Sur (Isla de Pascual
Huso 13 Sur (Isla San Félix. Isla san Ambrosiol
Huso 17 Sur (Archipiélaao de Juan Fernándezl
Territorio chileno Antártico (Husos 16, 17, 18, 19, 20,
21 v 22 Surl

I Coordenada Este
Coordenada Norte

¿Se encuentra en o cercana a un área protegida del
estado?

Sección 5: Documentaci6n de la denuncia*

Sí liNo xl

Acreditar Personería Vigente del Representante I Sí liNo I

Poder Artículo 22 Ley N°19.880

Documentaci6n Adjunta:

Sí liNo I

Nombre del documento
Video con ruidos del aut6dromo Codegua
Video sin ruidos del aut6dromo Codeaua

superi.n tendenci.a elel Medio Ambi.ente - Gobierno de Chi1e
Miraflores 178, piso 7/ Santiago / 02- 617 1800 / www.sma.gob.cl

http://www.sma.gob.cl


..
Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Declaro por este acto vengo en denunciar una posible
infracción, y declaro que la información contenida en
este documento es precisa, verídica, y comprobable

Firma

superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno da Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago / 02- 617 1800 / www.sma.qob.cl

http://www.sma.qob.cl


2 5 ."C'" 2" 1
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Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

(*) Campos obligatorios a rellenar para poder procesar su denuncia.

Sección 1: Individualización denunciante* SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE
VI RANCAGUA

I Persona natural
Persona jurídica

1.1. Persona natural.

25 NOV 2ü13
OFICINA DE PARTES

RECIBIDO

Nombres* RODRIGO
ADellidos* ASTABURUAGA ALTAMIRANO
Cédula de
Identidad [I], 1637 l. 1395 1- [TI
Domicilio* Región O' HIGGINS Calle CAMINO A CANDELARIA

Ciudad Número Block/Dpto. Sector
SN. FCO. LA CANDELARIA
MOSTAZAL S/N

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

93463059
Correo
electrónico I rodrigoastaburuagaa@ I@ 1gmail.com 1
1.2. Persona Jurídica.

Razón social o
Nombre*
RUT

0.1 1 . 1 1-0
Tipo de persona O Organismo del Estado
jurídica O Empresa pública

O Sociedad anónima
O Sociedad de responsabilidad limitada
O Sociedad colectiva
O Sociedad en comandita
O Empresa individual de responsabilidad limitada
O Sociedad por acciones
O Sociedad contractual minera
O Sociedad legal minera
O Corporación
O Fundación
O Sindicato



Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Ciudad I Número I BIOCk/DPto.1 Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico 1 I@[ I

1.3. Representante.

Nombres*
Apellidos*
Cédula de
Identidad D.I l. 1 I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número Block/Dpto. Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I i@1 1

Acredita personería vigente del representante 1 Sí I I No I

Sección 2: Apoderado*

¿Actúa mediante apoderado? (Ley I Sí liNo 1 N°19.880)

Nombres*
Apellidos*
Cédula de
Identidad D.I l. 1 I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad 1 Número Block/Dpto. Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I I@I 1



Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Sección 3: Identificación del o los presuntos infractores*

IPersona natural 1--1
Persona jurídica ~

Nombre INVERSIONESESTANCILLAS.A.
completo o (PEDROMIGUELORTIZ CUEVAS)
Razón Social
Cédula de
Identidad o RUT lliJ. 1076 l. 1826 1- [K]
Domicilio* Región O' HIGGINS Calle CAMINOA TUNICHE

Ciudad Número Block/Opto. Sector
RANCAGUA FUNDOSANTALUCIA

S/N

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto 72-530632

Correo
electrónico 1 I@I I

Sección 4: Antecedentes de la denuncia*

Descripción de los hechos denunciados:

QUISIERA SABER CÓMO SE HA PODIDO AUTORIZAR LA INSTALACIÓN
DE UN AUTÓDROMO EN LA COMUNA DE CODEGUA, ATENDIENDO A QUE
EXISTE POBLACIÓN QUE HABITA EN LOS ALREDEDORES QUE TENDRÁ
QUE SUFRIR CONSTANTEMENTE CON EL RUIDO DE LAS CARRERAS,
ESPECIALMENTE EN LOS FINES DE SEMANA.

ME HAN INFORMADO PERSONAS QUE CONOCEN DEL TEMA DEL
AUTOMOVILISMO, QUE UNA CARRERA DE ESAS CARACTERÍSTICAS
EMITE DECIBELES ENTRE 150 Y 200 Y EL PROYECTO HA SIDO
AUTORIZADO PARA FUNCIONAR SEGÚN LA NORMA DE HASTA 60
DECIBELES ••. POR LO TANTO, ELLOS HAN COMPROMETIDO MITIGAR
LOS RUIDOS PARA AMORTIGUAR DECIBELES HASTA 60 •••

NECESITO QUE A TRAVÉS DE ESTA RECLAMACIÓN, SE ACLARE LAS
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y LOS DECIBELES QUE SON
RELACIONASDOS A ESTETIPO DE ESPECTÁCULO.



I • Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

¿Cómo tomó conocimiento de los hechos?
POR LOS VECINOS Y POR LAS INSTALACIONES YA CONSTRUIDAS.

Período o fecha del hecho denunciado
NOVIEMBRE 2013



Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

LECHO DEL RIO CODEGUA, CONOCIDO COMO LA ESTANCILLA

¿Conoce información geográfica asociada? __ liNo 1

En caso de conocer la información geográfica marcar la ubicación presentada a
continuación

Huso 19 Sur
Huso 18 Sur
Huso 12 Sur (Isla de Pascua)
Huso 13 Sur (Isla San Félix. Isla san Ambrosio)
Huso 17 Sur (Archipiélago de Juan Fernández)
Territorio chileno Antártico (Husos 16, 17, 18, 19, 20,
21 Y 22 Sur)

I Coordenada Este
Coordenada Norte

¿Se encuentra en o cercana a un área protegida del
estado?

Sección 5: Documentación de la denuncia*

I Sí liNo I

Acreditar Personería Vigente del Representante 1__ 1 I No I

Poder Artículo 22 Ley N°19.880

Documentación Adjunta:

I Nom',e del d~umento_

1 Sí liNo I



•

Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Declaro por este acto vengo en denunciar una posible
infracción, y declaro que la información contenida en
este documento es precisa, verídica, y comprobable
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cieL MEDIO AMBII:.N""

'l Z MW 2014
A: Superintendencia del Medio Ambiente

De: Rodrigo Astaburuaga Altamirano

Solicito ser considerado "interesado" y ratificar la denuncia presentada por la Junta de Vecinos La

Candelaria, el día 24 de abril de 2014, quienes aportaron antecedentes en contra del proyecto

"Autódromo Internacional Codegua", de acuerdo a la ley N" 19.880.

Dirección: Paderewsky S141, Vitacura

RUT 7.637.39S-7



11 Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

OFICINA .QF=~~~Ii&-J
REC::'B'Oe>

(*) Campos obligatorios a rellenar para poder procesar !!."J1,J!~lm~.l'f~¡a8'';;;;:=~__
DEL MEDIO"'%I..l'=NCIA

Sección 1: Individualización denunciante* 'B!(;:NTE

19 MW zUf4I Persona natural
Persona juridica

1.1. Persona natural.

Nombres* GLORIA MARISOL
ADellidos* HEVIA ALZERRECA
Cédula de
Identidad ~. ~. 1540 1- l1J
Domicilio* Región METROPOLITANA Calle PICA

Ciudad Número Block/Opto. Sector
SANTIAGO 1410 ------- LAS CONDES

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

22205151
Correo
electrónico 1Marisolhevia I @I Gmail.com 1

1.2. Persona Jurídica.

Razón social o N/A
Nombre*
RUT

D.~ 1 -O,--
Tipo de persona o Organismo del Estado
jurídica o Empresa pública

O Sociedad anónima
O Sociedad de responsabilidad

limitada
O Sociedad colectiva
O Sociedad en comandita
O Empresa individual de

responsabilidad limitada
O Sociedad por acciones
O Sociedad contractual minera
O Sociedad legal minera
O Corporación
O Fundación
O Sindicato
O Otro

(Especifique) ----
Super~ntendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile

Miraflores 178. piSO 7, Santiago I 02- 617 1800 / www.srna.gob.cl

http://www.srna.gob.cl


11 Superintendencia
del Medio Ambiente
GobiernodeChile

Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número Block/Opto. I Sector
Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I I@I I

1.3. Representante.

Nombres* N/A
Apellidos*
Cédula de
Identidad D. c:=J.1 I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número Block/Opto. I Sector
Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I l@! I
Acredita personeria vigente del representante CKJ I No I

Sección 2: Apoderado*

¿Actúa mediante apoderado? (Ley ~ I No I N°19.880)
Nombres*
ADellidos*
Cédula de
Identidad D. c:=J.1 I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número BIOCk/OPto.¡ Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I I@I I
Acredita poder arto 22 Ley N° 19.880 CKJ I No I

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Sant~ago / 02- 617 1800 / www.sma.gob.cl

http://www.sma.gob.cl


11 Super;ntendencia
del Medio Ambiente
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Sección 3: Identificación del o los presuntos infractores*

I
Persona natural r=-J
Persona jurídica ~

Nombre INVERSIONES ESTANCILLA S.A., representante legal PEDRO
completo o MIGUEL ORTIZ CUEVAS, cedula de identidad #6.526.903-1
Razón Social
Cédula de
Identidad o RUT ~. ~. 1826 1- [K]
Domicilio* Región VI REGION Calle MEMBRILLAR

LIB. GRAL. BDO.O'HIGGINS

Ciudad Número Block/Dpto. Sector
RANCAGUA

285-1 ------
Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I I@I I

Sección 4: Antecedentes de la denuncia*

Descripción de los hechos denunciados

Mediante RCA Exenta N" 86 /2012, fechada en Rancagua 17.abril.2012 el SEAaprobó la DIA
correspondiente al Proyecto denominado EQUIPAMIENTODEPORTIVOAUTODROMOCODEGUA,el
cual inició operaciones con carreras de automóviles y motos en las primeras semanas de Abril
2014, sin que haya habido cumplimiento a los establecido en el Acta de Evaluación N" 23/ 2012
de su Sesión N" 7 celebrada con fecha 09 de abril de 2012, ni menos las disposiciones que se
indican de la RCA emitida apenas 8 días después como se establece en el documento de público
conocimiento, a saber:

1) En cláusula 3.7.3.2 se indicó que la puesta en marcha se iniciaría con la recepción
municipal, lo que consultado por los vecinos de parcelas cercanas, esta recepción no ha
sido realizada y sin embargo el Titular ya ha efectuado carreras en fines de semana, con
publicidad, cobrando entradas y gran despliegue de recursos publicitarios.

2) Que contaria con agua para consumo humano desde red pÚblica de agua potable, lo que
ha deprimido redes cercanas existentes ...

3) Que en materia regulada por el DSN" 146/1998 de MINSEGPRESsería necesario instalar
barreras acústicas y cumbreras para mitigar ruidos que exceden la normativa, barreras de
5 m de alto y de características especificadas, y nada de esto ha sido implementado y ya
comenzaron competencias, lo que permite suponer que nadie ha fiscalizado el
cumplimiento de la RCAcitada.

4) Que no existen servicios higiénicos prometidos ni agua potable prometidos ...
5) Que tampoco se observa cumplimiento a normativa regulada según la ley 20.283/2008 y

reforestación por cortes anticipados de más 15 hectáreas de bosques.
6) Que en el CONSIDERANDO6. El Titular asumió compromisos voluntarios los que tampoco

se observan iniciados habiendo existido OBSERVACIONESde la DOHen Acta de Evaluación
antes mencionada y que el Titular se haria cargo de la protección y mantención de riberas
del estero Codegua, que a la fecha nada ha hecho considerando que se puede venir un

SuperintendQncia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, P1$0 7, Santiago I 02- 617 1600 I www.sma.gob.cl 3

http://www.sma.gob.cl


11 Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno deChile

mVlerno con muchas lluvias, lo que podría provocar desbordes al no contar con las
medidas ofrecidas en forma oportuna. Fotos del 20 de abril adjuntas grafican en general
lo desprotegido del sector, que podria desbordar hacia el norte, afectando nuestras
viviendas.

7) Que en el CONSIDERANDO8. la misma RCAno vemos que se estén efectuando mediciones
y monitoreo por las emisiones de ruidos según OS146/1988, más aun cuando a partir del
12/6/2014 entra en vigencia el D.S.W38/11 del Ministerio de Medio Ambiente.

¿Cómo tomó conocimiento de los hechos?
Desde año 1995 habitamos sector norte del Autódromo, distante a aproximadamente
600 metros de la ribera norte del estero Codegua, por el camino hoy denominado
Callejón La Rosa por la Municipalidad de San Fco. De Mostazal, antiguo bosque Santa
Rosa y que corresponde a loteo de 18 parcelas de 0,5 hectáreas cada una como se
muestra en plano adjunto del Loteo A Subdivisión Resto Hacienda La Candelaria y
Hacienda La Punta Parte Rol N° 138-006/agosto 1994.

Declaraciones del representante legal del Titular que constan en publicación fechada
17 de abril pasado por la Municipalidad de Codegua adjunta, me hicieron ver que se
estaba faltando a la verdad cuando dijo que la inauguración oficial sería en Noviembre
2014, en circunstancias que en los hechos ya el fin de semana del 11 y 12 de abril se
hicieron carreras de exhibición con harto ruido y público, carreras repetidas el 20 de
abril y durante la semana siendo testiqo vecinos que residen en el mismo sector mío.

Período o fecha del hecho denunciado
Desde la semana de abril 2014 hasta hoy, oportunidad en que es notorio y evidente
nueva publicidad en televisión, por nuevas carreras de motos y otros, sin haber
cumplido los requisitos establecidos por la autoridad ambiental para su operación.

Lu ar del hecho denunciado
Sector nor-oriente de Codegua, costado estero Codegua contiguo al Loteo A
Subdivisión Resto Hacienda La Candelaria y Hacienda La Punta, y de acuerdo con las
coordenadas UTM contenidas en la RCA N° 86/2012
Se adjunta plano de localización y zonificación y planos obtenidos de Google

¿Conoce información geográfica asociada? ~ I No I
En caso de conocer la información geográfica marcar la ubicación presentada a
continuación

Huso 19 Sur
Huso 18 Sur
Huso 12 Sur Isla de Pascua}
Huso 13 Sur Isla San Félix, Isla san Ambrosio}
Huso 17 Sur Archipiélago de Juan Fernández}
Territorio chileno Antártico (Husos 16, 17, 18, 19, 20,
21 v 22 Sur)

I Coordenada Este
Coordenada Norte

Suparintandencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, p~so 7, Santiago I 02- 617 1BOO / hww.sma.gob.cl
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¿Se encuentra en o cercana a un área protegida del
estado?

I Desconozco esta respuesta

Sección 5: Documentación de la denuncia*

Acreditar Personería Vigente del Representante 1, ..

Sí

I No I

I No I

Poder Artículo 22 Ley N°19.880

Documentación Adjunta:

I No I

Declaro por este acto vengo en denunciar una posíble infracción,
y declaro que la ínformación contenida en este documento es
precisa, verídíca, y comprobable

,

Firma

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago I 02- 617 1800 / www.sma.gob.cl
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'.M~ UC OIC'''C.:o ~tl".t~
RANCAGUA '1

Rancagua, cuatro de Mayo de mil novecientos noventa y

N° 2185
2

cinco.~ Don{ña) GLORIA MARISOL ALEJANDRA HEVIA IlLZERRECIl,

3
cédula nacional de ident idad N° 7.253540-5, mat rana,

4
casada con don Roberto Poblete Mendieta, con domicilio en

COl'lPRAVENTA
5

Sa.nt iago, es dueño(a) de: El Lote NÚllero SIETE, de la

EN REMATE
6

subdivisión de la Parcela denollinada Lote A del Lote

7
Nú.ero Uno del resto de la Hacienda La Candelaria, y parte

8
de la Haci enda La Punta, ubicada en la Conuna de San

9
Francisco de Mostazal, y que deslinda: NORTE, en 108,50

10
.etros con lote de la presente ~ubdiyi5ión;

en

Saavedra

.etros conen 48,00

José Pablo

lote por Compraventa

nú.ero ocho de la presente

.etros con lote Dos, Canal

Adquirió dicho
. /!

Remate>Voluntario ,efectuada a. don. l

"<""1 .-

ea.ino Interior.-
, ' ~ ¡

SUR, en 108, 50 ....•etros'" c"on'\ late
" t) '.

r ro-... ".,)
subdivisión; "ORIENTE, en-48,00, '\ ; .

,1 "".... "\-Rafaelino¡-de\. p~r'-.edio; y PONIENTE,

11

12

15

HEVIA

GLORIA

IlLZERRECA

13

'MARISOdr
ALEJANDRA

con

fecha

sinco,

bienes,de

noventa y

según escritura de

totalmente

novecientosmil

al cOl')tado,
. -.2.403; 8&4; -),($

1 I .." "
Mart in, ,casado r y, .separado

, I ~ •

domidli~ \en Santiago! f en- el precio de Dos millones

cuatrocient~s tres mil ochocientos "sesenta y cuatro pesos. '.

_.... ". "cuatro '.de'Abri b de20

18

16

17

19
REP: cq05

21
suscrita

"', I r',ante 1el Notario de Rancagua don Manuel Jenaro

22 Aburto Contardo.- Se comprenden en la compraventa los

23 derechos de aprovechamiento de aguas que proporcionalmente

24 le corresponden al predio.- Los titulas anteriores de

25 doainio corren inscritos a fajas 5842 vuelta N° 6248; Y a

26 fojas 555& vuelta N° 3813 del Registro de Propiedad de

27 1993 Y 1994, respectivallente.- Plano se encuentra agregado

28 bajo el N° 5 al final del presente Registro.- Se acreditó

29 Contribuciones.- Requirió: Doña Gloria Hevia.- DOY FE.-



RANCAGUA

N° 1227 2

3
PROHIBICION

4

5

6

L 7

8
HEVIA

9

ALZERRECA 10
GLORIA 11
M A R 1 S O L12
ALEJANDRA 13

14

15

16
i".... REP: 2905

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

00

Rancagua, cuatro de Mayo de mil noveciento~ noventa y

cinco.- Don(ña) GLORIA MARISOL ALEJANDRA HEVIA ALZERRECA,
cédula nacional de identidad N' 7.253540-5, matrona,

casada, con domicilio en Sant iago, segun escritura de

fecha cuatro de Abri 1 de oil novecientos noventa V cinco,
ante el Notario de Rancagua don Manuel Jenaro Aburto

Contardo; es dueño la) de: El Lote Nú.ero SIETE, de la

subdivisión de la Parcela denollinada Lote A del Lote

Nú.ero Uno del resto de la Hacienda La Candelaria, V parte

de la Hacienda La Punta, ubicada en la Co.una de San

Fram:isco de Mostazal, 1.de .una super.ficie aproKimada de

cinco rail/ • do'sci~ntos r ocho metros cuadrados,, V que
I .

deslin~a:,_ NORTE,' en ciento o"ho Ca.a cincuenta .etro5 "on
lote Ino.~~"rD Seis de la. presente subdivisión; SUR, en" ,

1

cienta~ocho!co.a cincuenta .etro5.con lote na.ero ot:hode: ,
I . Ila ~P\es~n~e subdivisión; ORIENTE, en cuarenta y ocho
\ I - -

.eb'~.n'i' con\ lote Dos, Canal Rafaelino de por aedio; V',-
1 ,

PONIENTE, en cuarenta. y ocho .etros con Caaino Interior.-\ .
, /". . .r~

Di"ho\ Lote quedó quedó ',sujeto a' la prohibición .de cambiar'., _ - ,J"

de dest ~no, en los términos que establecen los Artículos
, -Cincuenta V',"in"o V Cincuenta V seis/de la Lev General de

,
Urbanismo V Con strucc ione sr de acuerdo a lo establecido en
la Lev 3.516.- El t aula de docinio corre inscrito a fojas

2654 vuelta no..ero el85 del Registro de Propiedad de .il

novecientos noventa y cinco ..- Se acreditó Contribuciones.-

Requirió: Doña Gloria Hevia.- DOY FE.- s." LUIS ALBERTO MALDONADO

,
c.



ESTERO CODEGUA - CUENCA EROSIONADA DESPUÉS DE TERRAPLEN AUTODROMO CODEGUA - FOTO TOMADA 20ABRIL20l4



,.:

'~;.,t.~Ji~~~t
,

"~'<::~E~.
"<,~

•.. '~

ESTERO CODEGUA - RIBERA SUR TERRAPLEN DE CIERRE AUTODROMO CODEGUA- SIN CORAZA NI GAVIONES-FOTO 20ABRIL2014

SIN BARRERAS ACUSTICAS ESPECIFICADAS DE S metros de ALTURA CON CUMBRERAS- VER RCA W 86/2012

'lO



ESTERO CODEGUA - RIBERA SUR "BUITRA" PARA PARRILLAR MATERIAL EXISTENTE -TERRAPLEN SIN CORAZA NI GAVIONES -FOTO 20ABRIL2014
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CERCO METALlCO SIN MALLA D EPROTECClON-PISTA SIN PROTECCIONES DE SEGURIDAD-NO HAY DEFENSAS FLUVIALES-20ABRIL2014
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TERRAPLEN DE CIERRE LADO NORTE AUTODROMO-RIBERA SUR ESTERO CODEGUA - SIN PROTECCIONES - FOTO TOMADA 20ABRIL2014



ESTERO CODEGUA - CUENCA EROSIONADA - VISTA HACIA EL NORTE PARCELAS LA CANDELARIA - SIN BARRREAS ACUSTICAS - 20 ABRIL 2014



111JNJS7'ERIODEL IN7'£RJOR
VI RE<iION

G01IERNAClON.PROl/lNClAL
C1C1lAI'OAI.

l)e{J1(1.Jurídit:o N° R tt I

VISTOS:

RA NCA GVA. 2 5 !\AYO2006

(1/ I.~'IOficio N° /2.51' de la ('onlraloriu R,'giotJLI! Je .f<.~i.'lw O,) 05 06 .f.Juc
indica que al Cjohernudol' Provincial le corre},pull{A' pronunciarse
sohn.' Cl/es/tones de Cont¡){J/cmcia c:mrc municipa/u/tltie,'o- de tilla UJISmu
provincia, de L'01~fál'midild r.r la I.ey Orgc.íl1ica ("onsJiiucimllJ! de
A'¡Ul1ic ¡pI ti¡!!(ld,,'s;

h} /,0 c./ocumenlu<.-.'¡/m IJgJ'e~at¡fI uf Ojido /\,°/258, <{Uf! comprende ."
cnmplcmelllo lu (U'fJmplIñuJa al r~fid() ¿Ji'; fU de/ mismo O1};llJlismo
cvmrll/Ol':

e) Los /hu/o.'i anteriores de 10.'- <fue derivan lo.•..tu.:ruu/e.••...u nombrl! de
los rccurre1tfcs {~tó,.:llJdtJs, rl,'visi,U/os en el C:oH.'5crllJ,ulor dc Hitmcs
Rak'{'s dl,.~/(cJtu.:ugua:

d) La L'or{ogrq/la o,:n:o perlim!:J1Ic" r(!\'is{}da en el ;)epaI'Ja1llen/o
NcgimUlI de AvalllUdollC!s del ~~~l.'r"jdo ,k lmpiiC!.<,II).t,,' Internos;

1.') FI U, ,,",'.,vI';325 j\J8tJ dd Ivlinis/.!ffo ch.'J Jnll'rlOJ' 1/lIe.1 ~/a 10.\ Jmlllc.\ JI.:'
lu ••' ('OtnWWS de ¡\1o,\'Ia:al y ('odeglU.I. entre U/I"l,/S; £iJ anlculo 2'J
Irrmsl/urw de '~e)' ()rgfÍuictJ ( 't:1l1sflfucionu/ de klunicl])alidwJcs" Cl~to
1".tlO n:/imdiJo se Jii'; pur el /.U'J. N"I /9.704 de 2IJO¡ )' el (Jl'lícu/"
4':'/ell'llj) de /u "y N°/Y,/!5; y

CONS1.DERANDO:

<.0 {!Ul! ;~.(> ('llcw:nI,.o acreditado por 1(1docmlWfllaC;rJI1 (lean/paliadfl qm.'
exiMe un prohlema Ji' (.'umpc(cnda l/n/re las ,.mmi(..'¡palicladl!,~'d"
1t4os/a=a¡y CodegulJ, ya que Jh~I1'Ca/ reclamo de '"orios prtwú!lUrios
tic parcelas dd !,o(e .4 d..: la suhJi\'ixiún de! /.()/l~ I del I'¡?,\'IO de la
Hacltlnda 1~(1Cande/urja, dirIgido rJ /(1 Ah.'(I/des(JdI! /1-/0.\1(1:(11, é.\'ll'J

respondió qu!' 110 le r;orrcs!wndiu el su ,A1rmiciplllitiad pur /ralarse Je
vec;//()j' ele ('oJl!}!.lIf.1, por lo ti"e rcmiliríu /0,\' lInlt.'ccdl'nlc!s al Ah'u/de
dí( dicho comuna, (luff)ridad que ('slimá qUf! las parcelas es/abur¡ en/a
comuna de A'los/(J:al, lo que jile currohorado por la /)irecioru de
(Jhra.'o A4wlicipales dc ('odegua en l'isila i11 lerTL.IJo, con el llsesor
.JuríJico de es/u Gobcn¡ac¡/m:



-.2 -

b) Uue ('l.\'e"vll..:io de ImpUf...'sIOs l1lf<:rnos ¡ieue enrrJ/lJeias la .••'pa,.celas en
la '''I/II/lIla de Mosta::."I, ya 'lile I"dos ellas derivan d,,/ Rol j J8-107 Y
é.wc del 13~-(j que era d de la Hucicndu JÁI C(Jndell1l'itJ. Por tJlru
1'(11'1",de /" <'Ilrlll}!.rl!/io aél'('(I. (l1'/'!!;"1I de Maslo::.,,! 3359 ¡¡¡33, ,,0
J266-.4 Jd SeJTich) de lmpul'.w()S Internos, ,•.•.c COfl."'.;lIIl1 que las
IIh!l1c:ionudu.\' pr0l'iedudes ,\'e ('w:w;l1lrmJ en la comuna de !\1osla=(Jl;

sifuacián l/Ut' exp",:,\'(JI11F.:'11fC.••.e dr.!c/(JI't.f por Impuesto,\' fu/crllns con
n..'.\l]t,!CIO al. ."ilio ¡VCJ?, No! 520-7, ;,/1,..' duÑa Gloria Iv/aris/JI Hevia
t'l/="""(:C(I, en hase a iujhrme 1i..¡c.'llIco tl° 17 de I(¡ '03 06:

e) {lue el (;',\'W/lel1 dí' dw/os t'n el CfJJtsc11ltldol' de Bienes Raíccs de
NUfl(:ogu(I t",.n~firllw (/1/(1 los 18 sitios de ItI suhelh.'isló" Jel f ..u/e A.
de/'l""" <1<'1R,,/ /38 107 Y c':,<ledel R,,! 1311-6que com'spolI<lía a 1"
HacienJu j¿lI ('ande/urio,'

ti) Que en d D,S. l\{0/325 j!.JflOlid A4ini,\'/crio de/I11Il'rior. Um/() tm f().~'

.limiies de la ('mmm(J dc: A4o.)'{a=ai,como l!n Ill.\' de la ('UJ11mw J('
Codeg1w, figura t~1pNf£!io L(J Candelaria (rol f 38-6;, '11I('dando ésta
en /a comuna e/£' ¡\I!osta:al, limitando al Poniente .('r}J1predio, •...de la
r..'I.J/IlU//U de (~()degu(/:

c) {/uc loi/os los aJ/lt:cl!:tkn1es fenidos (f la vis/a pl!rmitel1 dt:f(,f'miuar Q1U?-

los /8 si/io", ('11 que .ve' .'fu"dh,/d,,) el/ole A, cnroluúo,\' por !mpu{/s/os
.Internos en t.'1 St.:'C/OI' ti man:(1na 520 y l'ntrc el/us el rol 520-7 de la
recurr('l1fe Uhwia ,\4I.1,.i,,,,ol '"kvio AI:(.'",,('cl1, se cncJlemrrm lIhicat1ns
C:JIel IC1'l'iJo,-;o de la l't)/I1Uj,a de A1rJ.\'IO;U/:

RESUE L VO:

CORRESPONI)H a la /, IIfUhidp"lidld dI! lIfu.<faZll!. de
('(}J~iúrmhl(Jl1 ('OIJ ,"itlS u/ribllL'i()J/t.'.\ y IJM'f!.tlf.'lf)m~s, el OIt'Ht.!er y
,.••.oiuCloJ1a]" los prublemtl.,. relacionado,o,¡ L.'ml d pnulio Je d,)na
Gloria 1\'(0,.iso/ Hevja Aberrec:a. rnl 520-7 de! la comuna.Je A1o.wu=a1
y de /0.'. ofros 17 ,'iiljos en que i~'l:.' ,\'lIhdíl'idiú el Lole A lid IOle uno del
l'e~••11) Je! /£1 Huciemlu Lu .Cande/ario.

AlW)TESE. COMONiQl/I::SE rCÚMPLASE

A ~i1U
DitbUt:ión:
Sr, COlllrll/ol' /?cr.iOJwl
Sra. Alcalde,l'a d" MU,tla::.,,1
S,., 1I1<:"ld,., de Cudeglltl
Sra, Gloria Marisol Hevia Ai.=arrec(J /

- /)eplo, .Jurídico
- O/Fa"'",,'

1J



'i

..16

.¡.

:.~

00, •• ";:"

.',:"-

. ...,

,.~
,',

"".,'

::.:

~.

•,

•,

.-,

=

OO"~I

. OC",

i!2

I 00'<"
DO'"

I o,nll

--'~

• .J

,,

'_.-2!:.!!.!!."
r. _.1.."0' 0-:----

g,

- ---.---

.. \~...

••

b•• d" •. -

\

~

.
I: -~
'. . gQ'go¡'~". .

I~ .",'

••• 'n'"

z
EB

.')

---'-.

---- ---
... _...



Ver Archivo

Alcalde

Concejo Municipal

Consejo Comunal

Historia de Codegua

Ubicación

Contactos Municipales

Servicio Utilidad Público

Comienza la actividad en el Autódromo de Codegua, el
más importante del país

« Regresar

Pedro Ortiz, uno de los dueños de la imponente infraestructura, aseguró que en noviembre se
realizará la inauguración oficial con una competencia internacionai de primer nivel

CODEGUA.- Después de más de un año de intensos trabajos, el flamante Autódromo
Internacional de Codegua (AIC), la autopista deportiva más importante del país, tendrá su
primera competencia en el marco del proceso de marcha blanca antes de su inauguración
oficial, pactada para el mes de noviembre.
A eso de las 10.00 horas de mañana, se realizará una competencia a cargo del Club de
Automóviles Sport de Vitacura, "donde vienen principalmente autos históricos, clásicos y
también se realizarán algunas . endurance', que son tipos de regularidades en Ferrari y
Porsche", confirmó Pedro Ortiz, uno de los dueños del imponente autódromo emplazado en un
terreno de más de 140 hectáreas.
A juicio del propietario de la autopista, la marcha blanca tiene como propósito "probar la pista,
más bien empezar a girar. Queremos ver cómo está la pista porque todos los otros aspectos que
se emplazarán en el lugar todavía no están disponibles", admitió.
Respecto a la actividad, que se enmarca como la primera competencia que albergará el AIC,
Ortiz explicó que "no es una competencia privada, pero la verdad es que como se trata de una
marcha blanca no estamos preparados para estar recibiendo público. Igualmente pueden venir,
las puertas van a estar abiertas para todas las personas que quieran entrar. Pero la verdad es
que es una marcha blanca, no tenemos infraestructura para poder recibir gente", dijo.
La inauguración oficial del recinto está programado para el mes de noviembre, donde se
gestiona la posibilidad de traer al país el Súper TC2000 de Argentina, competencia de primer
orden a nivel sudamericano.

CARACTERÍSTICAS



, (lO) VER MAS e I El circuito principal del Autódromo Internacional de Codegua consta de un largo de 4,6
kilómetros, un ancho de pista de 13 metros, zona de pits de 45 mil metros cuadrados y 20
'paddocks' en los boxes. Además, la torre de control se eleva hasta seis pisos y contará con
instalaciones VIP, sala de prensa y "otro tipo de instalaciones donde se pOdrán hacer
exhibiciones de automóviles", sostuvo Pedro Ortiz.
Se trata de una infraestructura de primer nivel, tanto asi que perfectamente podría albergar la
Fórmula uno. "La pista reúne todas las características solicitadas por la Federación Internacional
de Automovilismo (FIA), aunque dudo que alguien quiera invertir para traer ese espectáculo al
país", admitió uno de los dueños del autódromo.
La autopista también contará con un bulevar de siete mil metros cuadrados, pasarelas
peatonales sobre la pista, un túnel bajo nivel para ingresar a la zona de pits, restaurantes,
helipuertos, graderías generales, tribunas VIP y grandes zonas de estacionamientos, además de
una iaguna artificial, inversión que supera largamente los 20 millones de dólares.
Consultado sobre por qué decidieron construir la pista en Codegua y no en otra comuna de la
región, Ortiz afirmó que "la idea de instalar acá el autódromo es porque pensamos que el
terreno era bastante apto como para recibir una instalación de esta envergadura. Creemos que
el lugar es muy bonito, hay un muy buen clima, tenemos dos cordilleras a nuestro alrededor y
la verdad es que siempre nos motivó hacerlo acá. Siempre he sido de la sexta región y
pensamos que si la región tiene una gran Medialuna Monumental, tiene la Mina El Teniente,
también tenía que tener un autódromo de primer nivel", sentenció.

- Fecha de publicación: 17 Apr 2014
- Publicado por: Comunicaciones 2014
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Nombre Denunciante: Oiga León Segura

•

Dirección: Los almendros parcela 113 Reserva La Candelaria San Francisco de Moztazal, Región

del libertador Bernardo O'Higgins

Denuncia realizada el 15 de abril de 2014 contra incumplimiento de la rca del proyecto

equipamiento deportivo autodromo codegua

Se acepto la denuncia con fecha 17 de Julio de 2014

DESCRIPCiÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS DE LA RESOLUCiÓN DE CALIFICACiÓN AMBIENTAL

N286 DE 2012)

Este proyecto ingresa al Servicio de Evaluación Ambiental con un OlA con la siguiente

descripción: "un proyecto deportivo destinado a implementar una pista de correros para la
practica del del automovilismo, para deportitas de la comuna de rancagua y alrededores".Sin
embargo, de acuerdo a todos los antecedente que han entregado los propios dueños a la

prensa y en su pagina web oficial se habla de un mega proyecto con caracteristicas

Internacionales para resivir incluso la formula 1.

Claramente de acuerdo a lo Indicados por los propios dueftos del autodromo. éste es un

megaproyecto. un distinto al presentado en la Declaración de Impacto ambienta una prueba

es el reportaje del 18 de mayo de 24 horas, donde el dueño Luis Toledo detalle las

caracteristlcas del autodromo diciendo que llegará a ser para 45000 personas de publico muy

distintas al maximo indicado en la RCA de solo 1000 personas

http://www.24horas.c1/noticia rlos/reporta jes24/reportajes- 24-codegua-el-paraiso-tuerca-

1237622

De acuerdo a la RCA n286 se Indica que

3.5 Superficies del proyecto, incluidas obras ylo acciones asociadas

Las obras que comprenden el proyeclo ocupan una superficie de 5.3 hectáreas, insertas en un
predio de 61 hectáreas.

Sin embargo de acuerdo a la información entregada por los dueños del autodromo en su

pagina oficial y en distintos medios de prensa se Idica que el proyecto se realizará en una

superficie de 150 ha, con una superficie intevenida que supera ampliamente las 5,3 ha. El largo

de la pista indicado en la RCAes 3,5 Km y 8 a 12 m de ancho, pero se construyeron 4,6 Km de

pista de 13 a 16 m de ancho.

La superficies del proyecto de acuerdo a RCAse detallan a continuación



, ,

• Aplicación de estabilizado y asfalto: Posterior a la limpieza del terreno, se Iteva a cabo el!razado
de la pista y demas instalaciones, para la aplicación de estabilizado y posterior asfaltado. Las
superficies a ser estabilizadas son las siguientes:

sector SuoerficJe 1m2)

Pista 29,321
Planta torre 64
BaftOs 47
Acceso 5,338
Placa oits 8,628
Estacionamientos 10,000
Tolal 53,266

• Tarre de control y servicios: Se construye una torre de control de cinco niveles COnuna
superficie de 64 m' y una altura de 19 m, junto con servicios sanitarios para el pe'rsonal del
aUlódromo,

La zona de pits será de 45000 m2 bastante distinto a los 8.628 m2 informado en la RCA

La torre de control que se construyó fue de 6 piso y de 25 m de altura, en la RCA se indicaba

una torre de 5 pisos y 19 m de altura.

Además los duefios indican la construcción de un boulervard de 7000 m2 para restaurant

además de un helipuerto que no esta considerado en la RCA

(http://trackaddict.c1/2014/02/12/a utodromo-internacional-codegua-el-proyecto-y-Ios-

avances/) , el helipuerto aun no esta terminado pero igual es utilizado por helicopteros
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Imagen del día 12 de abril primera fecha del CASV ( www,casvitacura.c1l
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Inveslones Estancllla S.A. indica que la etapa de operación aún no comienza y que están en

una marcha blanca.

En la RCA sólo se Indica una etapa de construcción y otra de operación no se indica ninguna

"Marcha Blanca", Además todas la carreras correspondieron a fechas de los campionatos

oficiales de autos y motos se detallan a continuación:

• 12 de abril Primera fecha del campeonato de autos soprt de vitacura (CASV) publico

solo socios de casv participaron 100 autos lS0 pilotos

• 26 de abril segunda fecha casv publico general aproximadamente 5000 personas

publico

• 18, 19 Y 20 abril campeonato chileno de velocidad de motos afluencia publico aprox

5.000 personas (prensa diario tipografo revista motos

• la venta de entradas se realizó en argomedo 456 Santiago, además de venta de

entradas por Groupon

Detalle de las actividades a desarrolar en el autodromo de acuerdo a RCA vigente se indica

Las actividades que S9 desarrollan en la fase de operación consisten en eventos automovillsticos
de diferentes categorias. Los eventos se desarrollan con una frecuencia estimada de tres veces
por semana (viernes, sábado y domingo), tal como se caracteriza a continuación:

• Duración:
- Viernes: 14:00 a 18:00 horas.
- Sábado: 9:00 a 15:00 horas.
- Domingo: 9:00 a 15:00 horas.

Las carreras de autos sólo se realizan durante el día y no en la noche: por lo tanto, potenciales
fallas de electricidad no afeclan al proyecto. Tampoco se efectúan carreras en aquellos periodos
donde se pronostiquen precipitaciones. Además, las carreras se detendrán frente a la ocurrencia
de movimientos teluricos de mediana a gran magnitud. Complementando lo anterior, se adjunta el
Plan de Emergencias ante Riesgos en el cuerpo de anexos de la Adenda 1,

- Afluencia de público: 1.000 personas como máximo.
- Cantidad de vehlculos de carrera: 45.
- Cantidad de vehlculos de público: 145.

Durante el mes de abril no fueron respetados los horarios de funcionamiento siempre

funcionaron pasado las 18:00, asistieron más de 3000 personas de publico llegando a 5000 en

la fecha del campeonato de velocidad de chile (MOTOS) realizado el fin de semana del 18 de

abril. Tampoco se respeto los vehículos de carreras ya que siempre corrieron cerca de 100

vehículos ( datos optenidos de paginas oficiales del CASVy del CCV)
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Mitigación del ruido de acuerdo a RCA

~óndeRujdo

• Decreto S/,Jpf8mO f'F14611998 del Ministerio SecretarIa General de la Presidencia.

Materia Regulada
Establece normas sobre Niveles Máximos Permisibles de Ruidos Moiestos Generados por Fuentes
Fijas. Establece los nÍVeles máXImos permisibles de presión sonora continua equivalentes y los
criterios técnicos para evaluar y calificar la emisión de ruidos mofestos generados hacia la
comunidad por fuentes fijas. tales como las actividades industriales. comerciales, recreacionales.
artfsticas u otras.

Cumplimiento
Durante la etapa de construcción se generan emisiones de ruido debido al trtlnsito de vehlculos por
el camino de acceso y al interior de la faena, los movimientos de tierra y las actividades de
construcción. Los puntos mas sensibles se localizan en aquellas áreas próximas a las viviendas
existentes. ubicadas al norponiente. Al respecto, se alejan las fuentes de emisión de ruido
estacionarias de mOVimientos de tierra. excavaciones y construcción de estructuras de las
viviendas colindantes al predio, priorizando los trabajos en horario diurno. Durante esta etapa, las
emisiones de ruido son de poca relevancia y no afectan a la población cercana, dadas las acciones
de control que se Implementan en aquellas zonas habitaetas próximas al área de obras.

En la etapa de operación. la emiSIón de ruido se genera por el sonido que emiten los autos en
competencia. En loS puntos de evaluación denominados 2 (vivienda ubicada al norte) y 3 (vivienda
ubicada al sureste) del "Estudio Acústico' de los anexos de la Adenda 1, los niveles se encuentran
sobre los limites máximos permitidos según el 0.5. W 146/97 del MINSEGPRES; por lo tanto, se
aplican las siguientes acciones de minimización de ruidos;

• Se Incorporan barreras acústicas en los sectores habitados cercanos al proyecto .
• Se instalar. cumbreras consistentes en un dispositivo geométrico C1uese ubica sobre las barreras
acústicas, y que proporcionan un efecto adiCional de atenua:ción.

Las barreras acústicas recomendadas cumplen con la doble finalidad de un aislamiento y una
absorción adecuada al fin propueslo, acordes con las especificaciones de la Normativa
Comunitaria, EN 1.793:19.972 y con las normas no acústicas EN 1.794-1E, 2E3, referentes a
desempeflo mecántco y requerimientos de estabilidad, seguridac1 y ambiental. Las características
constructivas de las barreras son las siguientes:

- Densidad Supeñicial mayor o igual a 15 kg/m1 •

• STC4: 29 dB o superior.
- Todas las C1antallasacústicas tienen una altura de 5 m.

De acuerdo a informe acustico de RCA no se cumpliría la norma de emisiones sin barrera, pero

las carreras comenzaron sin la instalación de la barrera acústica.



La empresa realizó un estudio de riudo en la Sto fin de semana de competencia (26 de abril),
en el informe fue enviado a la alcaldía y juntas de vecinos se muestra que 4 de los S puntos
medidos sobrepasan la norma de emisión de ruido y la empresa que realizó el Estudio
ACUSTECrecomienda la construcción de barrera de paneles metálicos absorbente o Barrera
PMMA, jamás se recomienda un talud de aridos, pero en el informe acustico de la misma
empresa enviado a la Corte de apelaciones de rancagua se cambia la recomendación de
mitigación de ruido recomendando un talud, y se entregan valores de presión sonora
modelados donde se cumplirla la norma con el talud (ambos informes estan disponible al
revisar el recurso de protección 939-2014 de la corte de apelaciones de rancagua)

Realizaciónde talud como barrera acustica que consiste en un conglomerado de arido y rocas
que no está considerado en la RCA,por ende tampoco se evaluó ambienalmente el uso de
maquinaria pesadaemisiones ni movimiento de aridos desde la caja del estero, seconsulto a la
dirección de obras hidraulicas del MOPVI región, ellos tambien indicaron que le hicieron notar
a la empresa que no contaban con la autorización, pero aun siguen trabajando tampoco tienen
autrización de la DGApara extracción de aridos, este punto del estero es considerado con alto
riesgo de Inundación

Invesrsiones la EstancillaS.A indica que están construyendo un talud como barrera acustica de
10 m de altura, desde la intersección del estero codegua con el estero seco hacia el poniente
por todo el limite norte del predio donde está ubicado el autodromo. Además se debe
considerar que en el informe consolidado de la declaración de impacto ambiental se indica
"que en la ribera norte del estero codegua (limite norte del predio) exiten defensas fubliales
construidas en los alios SO,90 y 2000 que controlan las crecidas del estero sobre la localidad
de codegua, por lo tanto no se intervendran esta y la caja del cause asociado", sin embargo
están enterrando y destruyendo los gaviones de protección fluvial.

/••

.-~-----
Foto aerea tomada el dla 22 de mayo publicada en pagina www.Facebook.com ZER0300

Limete norte eliminación de las defensas fluviales, en la imagen satelital se observan las
defensas fluviales que fueron eliminadas eliminadas y reeplazadas por un talud de aridos mal
llamado barrera acustica, destabilizando el cause del estero codegua, que habiualmente en
epoca invernal produce inundaciones. De acuerdo a la dirección regional de obras hidrailica y
dirección general de agua de la VI región no existen permisos ni informaión sobre los trabajos

http://www.Facebook.com


que Inversiones la Estancilla está realizando en la rivera sur del estero codegua. Sumado a esto

Inversiones la estancilla rompio canales de reagadio y hurto agua de riego, la denuncia ya fue

realizada por los canalistas vecinos al predio donde está ubicado el aut6dromo

"90 (U.~.""~r:;o:. __

•

Imagen satelitallimite norte autodromo fecha 8-4.2013,

1111'1:1' Talud de áridos sin protección a la erosión

•



Foto limite norte predio Estancllla abril 2014
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Foto limite norte predio Estancllla 2008
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Atodromo cumple no cumple con la norma de emlsion de ruido vigente

De acuerdo a la norma vigente es el OS146, el nivel de presión sonora maximo permitido para
La Candelaria es 51 dB (ruido de fondo más 10 dB), en todos los informes acusticos
entregados por el autodromo no se cumple la norma en el Sector de la Candelaria, ya que el
valor entregado de 48,9 dB no corresponde al valor medido durante las carreras, el valor
medido fue 54 dB(informe abril), en el informe de mayo solo se entregan los proyectados que
es de 56 dB (informe mayo adjutado a la corte) y con supuestas medidas de mitigación 51 dB,
el valor 48,9 dB es una modelación. El Ora de las mediciones corrieron solo 25 autos y la
dirección del viento era norte sur, pero habitualmente la dirección del viento es sur norte y en
la primera carrera corrieron 100 autos, y de lasmotos 70 motos

Seadjunto estudio de ruido realizado por el Junta de Vecinos LaCandelaria el día 5 de Julio de
2014, las mediciones se llevaron a cabo durante la 3ra fecha del Campeonato Chileno de
VelOcidad, donde compitieron distintas categorías de motos y se muestra como en distintos
puntos de la parcelación la Candelaria no se cumple con los máximo permisibles definidos por
norma 0.S.38/11 MMA, para Zonas Rurales.

------------------------------------_._- -
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Vegetación y Flora

De acuerdo a RCA

Cumplimiento
El proyecto efectuó corta anticipada de 13.7 hectáreas de formaclones xeroflticas para realizar
labores de despeje del trazado de la pista del autódromo y para las áreas destinadas a
infraestructura, antes de la presentación al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Dichas
áreas estaban conformadas en su mayorfa por espinos, y en menor cantidad ejemplares aislados
de chagua!.

En el cuerpo de Anexos de la Adenda 2, se adjunta el Plan de Corrección de acuerdo al formulario
que establece la Ley 20.28312008 del Ministerio de Agricultura, y la cartografla correspondiente,

La supeñicle a reforestar es de 15.24 há, área por sobre el valor cortado (13.7 há), Las cinco
áreas a reforeslar se encuentran libres de formaciones xerófitas, existiendo a la fecha la presencia
de gramlneas en praderas abierta. Se reforesta en una relación de 1:5, respecto de la situación
original, lo que permite generar un corredor biológico en la caja del estero Codegua, La
reforestación se etectúa con espino, quillay y litre; con una densidad de plantas por hectáreas de
150 (espino). 150 (quillay) y 100 (1IIre), teniendo una resultante de formación forestal y xerofilica,

A la fecha no existe ninguna plantación, se ha eliminado completamente la cubierta vegetal de
todo el predio quedando expuesto a la erosión y degradación.
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1 INTRODUCCiÓN

Con fecha 5 de Julio de 2014, se realizó en el sector de la Reserva La Candelaria, la medición
de ruido en los puntos considerados sensibles a las operaciones del Autódromo Internacional
Codegua. El monnoreo tuvo como objeto identificar el nivel de impacto acústico, jerarquizar las
áreas de impacto y correlacionarlas al tipo de actividad. Las mediciones se llevaron a cabo
durante la 3ra fecha del Campeonato Chileno de Velocidad, donde compitieron distintas
categorlas de motos.

Para el desarrollo de este estudio, se utilizaron los descriptores, metodologla de medición y
evaluación, especificados en el Decreto Supremo N°38/11 MMA: "Norma de Emisión de Ruidos
Generados por Fuentes que Indica", elaborada a partir de la revisión del Decreto Supremo
N°146/97, MINSEGPRES.

El presente Informe tiene por finalidad exponer los resultados obtenidos en esta medición a
través de sus Tablas de Medición y Evaluación correspondientes. Se incluye además en este
documento un Anexo con los certificados de calibración del Instrumental utilizado.

2 OBJETIVOS

2.1 OBJETIVO GENERAL

• Cuantificar el impacto de ruido generado por la operación en el Autódromo Internacional
de Codegua, en el predio perteneciente a la Reserva La Candelaria.

2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS

• Identificación de Puntos Crlticos dentro de la Reserva La Candelaria.

• Medición de Niveles de Inmisión de acuerdo a los procedimientos establecidos en el
D.S.N°38/11 MMA: "Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica".

• Evaluación de impacto a través de la Ficha de Evaluación establecida en la Resolución
exenta N201/2013 SMA: "Formato de las Fichas para Informe Técnico del procedimiento
de determinación del nivel de presión sonora corregido, contenido en el Art.15 letra D, del
Decreto Supremo N°38111 MMA",
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3 DEFINICIONES

A continuación las definiciones acústicas básicas para interpretar este infonne. Otras
definiciones deberán inferirse del Art 6' 0.5.38/11 MMA.

• Decibel (dB): unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo de la
razón entre una centided medida y una cantidad de referencia.

• Decibel A (dB(A)): es la unidad adimenslonal usada para expresar el nivel de presión
sonora, medido con el filtro de ponderación de frecuencias A.

• Fuente Emisora de Ruido: toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento y de
servicios, faenas constructivas y elementos de infraestructura que generen emisiones
de ruido hacia la comunidad.

• Nivel de Presión Sonora (NPS): se expresa en decibeles (dB) y se define por la
siguiente relación matemática:

NPS = 20 Log (P, / Po)
Tal que:

PI: valor efectivo de la presión sonora medida.
Po: valor efectivo de la presión sonora de referencia, fijado en 2x10.5 (N/m2]

• Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): es aquel nivel de presión
sonora constante, expresado en decibeles A, que en el mismo intervalo de tiempo,
contiene la misme energla total (o dosis) que el ruido medido.

• Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora continuo
equivalente, que resulta de aplicar el procedimiento de medición y las correcciones
establecidas en la presente nonna.

• Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): es el máximo Nivel de Presión Sonora
registrado durante el periodo de medición.

• Nivel de Presión Sonora Mlnimo (NPSmln): es el mínimo Nivel de Presión Sonore
registrado durante el periodo de medición.

• Respuesta Lenta: es la respuesta temporal del instrumento de medición que evalúa la
energla media en un intervalo de 1 segundo. Cuando el instrumento mide el nivel de
presión sonora con respuesta temporal lenta, dicho nivel se denomina NPS Lento. Si
además se emplea el filtro de ponderación de frecuencias A, el nivel obtenido se
expresa en dB(A) Lento.

• Ruido de Fondo: es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento de
medición de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. Éste corresponderá
al valor obtenido bajo el procedimiento establecido en la presente nonna.
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4 METODOLOGiA

4.1 IDENnFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MEDICiÓN
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MEOIOON DE RUIDO PRODUCTO DE LAOPERAOON OELAUTOoROMO INTERNAOONAL COOEGUA
RESERVA LACANDELARIA

MOSTAZAL., REGION DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGIN$

Ilustración 4-1: Diagrama ganaral dal área da astudio,

DIAGRAMA--

DESCRIPCiÓN
COORDENADAS UTM 19H

PUNTOS
E S

P1 Borde rlo, Los Nogalas con los Abedules. 349.487 6.233.084

P2 Borde rlo. Los Meitenes con los Nogales, 349.805 6,233,088

P3 Los Eucaliptus Parcele #160 349.051 6.233.384

P4 Los Almendros Parcela #113 349.594 6.233,341

P5 Los Quillayes con las Araucarias 350.022 6.233.298

Tabla 4-1: Coordenadas de los punlos de medición.

PItgln_ e dt 22
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.'"
Fotografía 4-1: Punto de medición Pi.
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Fotografía 4.3: Punto de me,!ición P3.
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•
Fotografla 4-4: Punto de medición P4.

-~

Fotagrafle 4-6: Mequlnerla trabajendo en el lecho del río durante el periodo de medición.
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4.2 PROCEDIMIENTO DE MEDICiÓN

La adquisición de datos se realizó con un Sonómetro Integrador Tipo 11,marca LARSON
DAVIS, modelo LXT2 (N° de serie 0003491 l. instrumento que cumple con las exigencias de
precisión definidas por la legislación vigente en Chile.

Los puntos sensibles se seleccionaron en referencia a los informes realizados anteriormente
por el Au16dromo, las sugerencias de los vecinos y la observación técnica en terreno. Debido al
horario de las carreras del dia Sábado 5 de julio, en cada punto se midió solo en horario diurno.

SABADO05 de julio
. .

Honrlo ""'-<l" Toompo .

0800 Entrada Circuito

08:20 Reunión de pilotos OBLIGATORIA

0900/O9:50 Primera Revisión Técnica I Todas las motos

1000/10:25 Clasificación Supermotard Promo, Experto y Super Experto la min

10:30/10:50 Gasificación tSOcc.,lOO.,2SOcc., y 3OOc(.. 20min

10:55/11:15 Clasificac.i6n Novicios SBK y Sport 600 10min

11:20/11:40 Clasificación SBK B y Sport 600 B 15 min

11:45/12:05 Clasificación 5BKAYSport 600 A 10min

12:15/12:40 1- Manga Supermotard Promo, Experto y Super Experto 14V

12:45/13:15 l' Manga 150cc .•200 ..250cc., y 3OOcc. 13V

13:20/13:50 1- Manga Novicios SBK y Sport 600 14V

13:55/14:25 l' Manga SBKB y Spo,t 600 B 15 V

14:30/15:00 l' Manga SBKAy Sport 600 A 16V

16:20 Reunión de pilotos OBLIGATORIA

ilustración 4-2: Horario difundido por el Autódromo para les ceneras de motos del sábado 5 de Julio 2014.
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De acuerdo a esta Programación, la correlación entre mediciones y carreras es la siguiente:

Punto de Inicio de Carrera Horario
Medición Medición Programado

P1 11:31:30 ClasificaciónSBK Bv Soort 600B 11:20/11:40

P2 12:30:36 1aManaaSuoarmotardPlOmo Exoartov Súoer Exoerto 12:15/12:40

P3 13:52:25 1a ManaaSBKB v Soort600 B 13:55/14:25

P4 13:21:52 1a ManaaNoviciosSBKB v Soort600 B 13:20 I 13:50

P5 14:40:58 la ManaaSBKA v Sport600A 14:30115:00
Tabla 4-2: Correlación entre el horario de la medición y la programación de las carreras.

La jornada da medición comenzó a las 11:00 horas y concluyó a las 17:00 horas. Las muestras
en cada punto se realizó según lo señalado en el Art. 16° del OS38/11 MMA, para mediciones
externas, registrándose simultáneamente los indicadores de Nivel de Presión Sonora Continua
Equivalente (NPSeq), Nivel de Prasión Sonora Máxima (NPSmáx) y Nivel de Presión Sonora
Minima (NPSmin). Todas las muestras integradas en 1 minuto, filtro de pondaración A y
respuesta Lenta (dB(A) Lento).

Durante toda la jornada de medición hubo operaciones de movimiento de tierra a cargo del
Autódromo, realizadas en el área norte de la pista, condicionando principalmente la medida de
Ruido de Fondo (ausencia de carreras). Todas las mediciones de Ruido de Fondo fueron
realizadas una vez concluido el programa de actividades del Autódromo.

4.3 PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN

De acuerdo a los antecedentes disponibles. la Reserva La Candelaria se encuentra en Zona
Rural, cuyos Niveles Máximos Permisibles se establecen en el Art. 9° del D.S. N°38/11 MMA,
tal que:

Articulo.9°.- Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora
corregido (NPC), el menor valor entre:

• Nivel de ruido de fondo + 10dB(A)
• NPC para Zona liI (Tabla 4-3)

NivelesMáximos Permisiblesde
PresiónSonoraCorregidos (NPC)en d8(A)

7 a 21 hrs 21a7hrs
Zona I 55 45
Zona11 60 4S
Zona 111 65 50
Zona IV 70 70

Tabla 4-3: Valores máximos de Nivel de PreSIón Sonare Corregido (NPC) por tipo de Zona.

Para obtener el Nivel de Presión Sonora Corregido, se utiliza la Ficha de Evaiuación definida
en ia Resolución Exanta N°201/13 SMA: "Formato de las Fichas para Informe Técnico del
procedimiento de determinación del nivel de presión sonora corregido, contenido en el Art.15
letra O, del Decreto Supremo N°38/11 MMA".

En aquellos casos en que se registró la carrera completa, la evaluación se consideró sobre los
valores de mayor impacto, es decir, el mayor NPC dB(A) de la secuencia.

Plgma 10 de 22
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5 RESULTADOS

5.1 FICHA DE INFORMACiÓN DE MEDICiÓN DE RUIDO

5.1.1 IDENTIFICACiÓN DE LA FUENTE EMISORA

Nombre o Razón Social:
Giro:
RUT:
Dirección:
Comuna:
Teléfono:

Equipamiento Deportivo Autódromo Codegua

Reserva CORA, N"2
Codegua

5.1.2 CARACTERIZACiÓN DE LA FUENTE EMISORA

Tipo de actividad:
Zona de Evaluación:
Uso de Suelo:

Carrera de motos
Zona Rural
Rural

5.1.3 CONDICIONES DE MEDICiÓN

5.1.4 CARACTERIZACiÓN DE LA FUENTE EMISORA

Fecha de Medición: Sábado 5 de Julio, 2014.
Periodo de medición: Diumo
Hora de Inicio: 11:00
Hora de término: 18:00
Profesional en terreno: luis Barrie

5.1.5 INSTRUMENTAL DE MEDICiÓN

Sonómetro:
Calibrador acústico:
Ponderación de frecuencia:
Ponderación temporal:
Calibración en terreno:

larson Davis. modelo lXT2, sin 0003491.
larson Davis, modelo CAl150, sin 5239.
A
Slow
Antes de medir

5.1.6 IDENTIFICACiÓN DEL RECEPTOR

Nombre:
Rut:
Dirección:
Comuna:
Zonificación:

Junta de Vecinos N°199 Reserva la Candelaria
65.090.540-7
Las Araucarias sin.
Mostazal
Rural
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5.2 MEDICiÓN DE NIVELES DE PRESiÓN SONORA EN PUNTOS cRITICaS

5.2.1 PUNTO P1: Borde rlo, esquina de Los Nogales con calle Los Abedules.

Ruido de Fondo - Punto PI

I dB(A)

1M I
65.0 ~

70,0 .

•• ,o •
60,0 :.

55.0

I so,O

",o

Nivel de PresJ6n Sonora Continua Equivalente. Punto Pi
dSjA)

,,¡.--.:..;,.--~----~--------

/ 1
"600 ', I
55.0 ~

SO,O . .-.•"
40,0 ",0,0 ; ~.

",O • ' ",o L LJ ..LJ
_. ~~...-_..~_~_~_~ ~ ~ ~ ~__~ I ~ _~ ~
Gráfico 5-1: Nivel de Presión Sonora Equivalente obtenido en et punto PI, el medir la Clasificación SBK B
y Sport 600 B, A la darecha se muestran los valores de ruido de fondo obtenidos en el mismo punto.

Tiempo Inicio Duración Nivel de Presión Sonora (NPS)
# Registro (hh:mm:ss) (hh:mm:ss) NPS eq NPS máx NPS mln

dB(A)' dB(A) dBtA)
1 LxT Oata.755 11:31:30 00:01:00,0 62,6 6111 566

l1 2 LxT Data.756 11:33:04 00:01:00,0 639 707 555
3 LxT_Oata.757 11:35:32 00:01:00,0 626 666 566
1 LxT Data.758 11:36:42 00:01:00,0 634 666 562

l2 2 LxT Oata.759 11:36:13 00:01:00,0 625 662 562
3 LxT Data.760 11:39:22 00:01:00,0 61,2 65,7 56,6
1 LxT Oata.761 11:40:45 00:01:00,0 602 66,0 55,5

l3 2 LxT Data.762 11:42:04 00:01:00,0 59,1 63,6 62,8
3 LxT_Oata.763 11:43:33 00:01:00,0 55,3 63,6 SO,3

Tabla 5-1: Datos de la muestra de la fuente de ruido en punto PI.

Intervalo de Muestra Nivel de Presión Sonora (NPS Medido
# Registro NPSeQ NPSmax NPSmln(hh:mm:ss) dB(A)' dBtA) dB(A)

1 LxT_Data.852 16:37:35 16:42:35 534 62 O 49,0
16:42:35 16:47:35 519 52,6 51,5

Tabla 5-2: Datos de la muestra de ruido de fondo en PI.
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5.2.2 PUNTO P2: Borde rio, esquina de Los Maitenes con cane Los Nogales.

Ruido de Fondo ~Punto P2
dB(A)

I
. 70.0T--

65,0 ¡

55,0

¡ so,o t,-_.
45,0 ;.

","' '
••~

Nivel de Presión Sonora ContInua Equivalente - Pu:nto pz
dBIAI

•a

1

10.' ,

65,0 l
I

60,0 :

SS~-1--- .-•••
Gráfico 5-2: Nivel de Presión Sooom Equivalente obtenido en el punto P2, al medir la 1a Manga

Supermotard Promo, Expetto y SOper Experto. A la derecha se muestmn los valores de ruido de fondo
obtenidos en el mismo punto.

Tiempo Inicio Duración
Nivel de Presión Sonora (NPS)

# Registro
(hh:mm:ss) (hh:mm:ss) NPS eq NPS máx NPS min

dBIA\ dBIA\ dBIA\
1 LxT_Data.768 12:00:38 00:01:00.0 55.8 80,6 49,5

L1 2 LxT Data.769 12:03:18 00:01:00.0 58.0 64.1 50.8
3 lxT Data.770 12:05:03 00:01:00.0 59.1 85.7 52,5
1 LxT Data.771 12:06:31 00:01:00.0 57.2 83.9 48,9

L2 2 LxT_Data. 772 12:07:58 00:01:00,0 542 80.1 45.9
3 LxT Oata.774 12:30:36 00:01:00.0 58.6 80.1 49.8
1 lxT Data.775 12:33:24 00:01:00.0 58 .• 64.2 46.2

L3 2 LxT Data.776 12:34:49 00:01:00.0 60.6 85.8 50.1
3 LxT _Data.7n 12:36:01 00:01:00.0 58.6 80.8 49,4

Tabla 5-3: Datos de la muestm de la fuente de ruido en punto P2.

Intervalo de Muestra
Nivel de Presión Sonora (NPS Medido

# Registro NPSeq NPSmilx NPSmln(hh:mm:ss) dBIA\ d8'A) dB(A)

1 LxT_Data.853 16:52:17 1 :57:17 82 574 1,5
16:57:17 17:02:17 47.1 >0,2 44,9

Tabla 5-4: Datos de la muesrra de ruido de fondo en P2.
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MEDICiÓN DE RUIDO, RESERVA LA CANDELARIA.

5.2.3 PUNTO P3: Los Eucaliplus, Parcela #160.

Nivel de Prestón SanDrcl Contfnua EquIYatente - Punto P3
dBIA)

T
Ruido de Fondo. Punto P3

dBIA)
70.0 ~- 17 •••

~ 65.0 <-,
I••.• r----
55.0 j

SO.O'" ---.

145,0 ~

......-,
40.0 ' .- --~ - -- -- - ,- '40.0 r---i ,-

as,. . las.. • U .LJ
~ ~ E ~ ª !~.~;,'~~~~~~i i ~~~~a ~ ~~::l~ .• ::-;;:.:~..• :s:s~~~:t:!:~~~:i;; 6 f:i__ . __. •....~_ _ ~ .J

Gráfico 5-3: Nivel da Presión Sonora Equivalanta obtanido an al punto P3, al medir la la Manga SBK B y
Sport 600 B. A la darecha se muastren los valores da ruido de fondo obtanidos en al mismo punto.

Tiempo Iniclo Duración Nivel de Presión Sonora (NPS)
# Registro (hh:mm:ss) (hh:mm:ss) NPS eq NPS máx NPSmin

dBIA) dBIA) dBIAI

1 LxT_Data.811 13:57:24 00:01:00.0 65.2 7M 56.5
11 2 LxT_Dala.812 13:58:30 00:01:00.0 62.1 65,4 55.2

3 LxT.Oala.813 13:59:33 00:01:00.0 aJ,4 69.3 57.2
1 LxT_Data.814 14:00:38 00:01:00.0 62.3 86.0 57,4

L2 2 LxT.Oata.815 14:01:48 00:01:00,0 61.6 86.8 571
3 Lx:T 0918.816 14:02:52 00:01:00.0 62.4 68.9 588
1 LxT Deta.S1? 14:03:58 00:01:00.0 65.2 70,0 58,6

L3 2 LxT.Oata.818 14:05:02 00:01:00,0 62,8 68,1 576
3 LxT 0918.819 14:06:10 00:01:00,0 6J,O 69.3 57.3

Tabla 5-5: Dalos da la mueslra dala fuanta de ruido en punlo P3.

Intervalo de Muestra Nivel de Presl n Sonora NPS) Medido
Registro NPSeq NPSmáx NPSmln(hh:mm:ss) dBIA}' dB/A) dB/A)

LxT_Data.860 17:34:55 I 17:39:55 451 515 39.3
17:39:55 I 17:44:55 43.8 52,1 35,9

Tabla 5.6: Datos de la muestra de ruido de fondo an P3.
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5.2.4 PUNTO P4: Los Almendros, Parcela #113.

'1' Ruido de F~~:) ~..,~~~~ P4

170,0 -
j
16~,0

1
160,0
55,0I50,0 .

iJ~U

Nivel de Presión Sonora Continua Equivalente - Punto P4
dB(A)

50,0 I--~~--
45,0 ~.

55,0 ~"

70,0

65,0 ~

60,0 j

,45,0

l 1".0
-- 1-~::;:;l;~:i~~ ::::: ~'f1~ r.l ~ 88~

~ ~ ~ ; ...~... a ~ 5 ~ ~ ~ ; ~ ~ ~ 2 ~ 2.. L. _ ._._~_..~~_}
Gráfico 5-4: Nivel de Presión Sonora Equivalente obtenido en el punto P4, al medir la 1a Manga Novic;os
SBK B y Sport 600 B. A la derecha se muestran los valores de ruido de fondo obtenidos en el mismo

punto.

, 40,0

J 35,0

Tiempo Inicio Duración
Nivel de Presión Sonora (NPS)

# Registro (hh:mm:ss) (hh:mm:ss) t,jPSeq NPS máx NPS ~~n
dBfA) dBIA' dBlA

1 lxT oata.793 13:21:52 00:01:00,0 54,6 58,9 52.2
L1 2 lXT_Data.794 13:22:56 00:01:00,0 56.5 61,1 53,4

3 LxT Oa1a.795 13:24:12 00:01:00,0 58,7 63,6 53,5
1 lxT_oata.796 13:25:23 00:01:00,0 57,9 61,8 54,7

12 2 lxT Oala,797 13:26:27 00:01:00.0 58,0 63,4 54,0
3 LxT Da1a.798 13:27:39 00:01:00,0 57,9 62,3 54,8
1 LxT Data.799 13:28:51 00:01:00,0 58,2 63,0 53,6

L3 2 lxT oata.800 13:30:06 00:01:00,0 56,7 59.6 53,3
3 LxT Oata.801 13:31:12 00:01:00,0 58,7 63,6 53.3

Tabla 5-7: Datos de la muestra de la fuente de ruido en punto P4,

Intervalo de Muestra Nivel de Presión Sonora NPS Medido
Registro . NPSeq NP~{~áX NPS~;n(hh:mm:ss) dBIAl' dBAI dB(A

lJ<T Oata.851 15:39:00 I 15:44:00 45,0 62,9 41,4
15:44:00 15:49:00 43,4 51,4 38,0

Tabla 5-8: Datos de la muestra de ruido de fondo en P4.
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MEDlerÓN DE RUIDO, RESERVA LA CANDELARIA.

5.2.5 PUNTO P5: Esquina de Los Quillayes con calle Las Araucarias .

.-dD(~1

Nivel de Presión Sonora Continua Equivalente. Punto P5
dB{A)

40,0

. .r' Ru'do de F:;~:I'PU"to PS

170,0 ~--'.

165,0 ~

160,0 • -

155.0 .-

--..rs.., 150,0 •
d![~1 '1".0" ..

!00.0 '1J--ry
35,0 L ::i ~ ::!: ~ ~. "¡! 35,0 ~ + '::::.' ---~.' ••• , i

~ ~ ~ ~ ; ~ ;. .. ~ ?\ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ J
.... _~_-.:". ._. :;":' :. . _1 M •••

Gráfico 5-5: Nivel de Presión Sonora Equivalente obtenido en el punto P4, al medir la 1a Manga SBK A y
Sport 600 A. A la derecha se muestran los valores de ruido de fondo obtenidos en el mismo punto.

70,0 ,-

: 65,0 t'
60,0 --- •• -

550 ---"---

::::: t "

Tiempo Inicio DuraCIón
Nivel de Presión Sonora (NPS)

" Registro (hh:rnm:ss) (hh:rnlll:sS) NPS eq NPS máx NPS mIo
dB(AI dBIA\ dB(AI

1 lxT Data.834 14:40:58 00:01 :00,0 59,9 70,4 50,0
L1 2 lxT Oa18.835 14:42:04 00:01 :00,0 52,6 63,1 37,6

3 lxT Dala.836 14:43:14 00:01:00,0 58,1 65,7 46,1

1 LxT Oala.837 14;44:48 00:01:00,0 59,4 65.3 48,8
L2 2 lxT Dala.838 14:47:23 00:01:00,0 59,6 66,0 55,3

3 lxT Data.839 14:49:22 00:01:00,0 58,8 62,7 53,9

1 lxT Oala.840 14:50:28 00:01:00,0 58,5 64,1 54,2
L3 2 lxT_Data.841 14:51:49 00:01:00,0 59,5 64,8 49,9

3 lxT Data.842 14:52:53 00:01:00,0 58,3 61,5 53,6
Tabla 5-9: Datos de la muestra de la fuente de ruido en punto P5.

Inlervalo ele Muestra Nivel de Presión Sonora NPS Medido
# Regislro NPSeq NPSmáx NPSmin(hn:mm:ss) dBIA)' dB(A) dB(A)

1 LxT_DaI8.859 17:15:21 I 17:20:21 41.2 49,0 35.4
17:20:21 I 17:25:21 42,1 53,9 34.4

Tabla 5-10: Datos de la muestra de ruido de fondo en P5.
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MEDICION DE RUIDO, RESERVA LA CANDELARIA.

5.3 CRITERIO DE CORRECCiÓN DEL NIVEL DE PRESiÓN SONORA CORREGIDO
(NPC)

El Art 6' del DS N'38/11, define Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC), como "aquel nivel
de presión sonora continuo equivalente, que resulta de aplicar el procedimiento de medición y
las correcciones establecidas en la presente norma". Cuyas correcciones corresponden a las
establecidas en su Art18', tal que en su letra e) especifica la Corrección por Ruido de Fondo:

CORRECCIONES POR RUIDO DE FONDO
Diferenci<:l aritmética entre el Nivel de Presión Sonora
obtenido de la emisión de la fuente emisora de ruido y Corrección
el nivel de presión sonora del ruido de fondo presente dB(Al

en el mismo lugar.

10 o más dB{A) O
de 6 a 9 dBIA\ .1
de 4 a 5 dB(Al .2

3 dB(Al .3

menos de 3 dBIA\ Medición Nula
Tabla 5-11: Valores de corrección sobre el Nivel de Presión Sonora Equivalente y el Ruido de Fondo.

5.4 NIVEL DE PRESiÓN SONORA CORREGIDO (NPC) POR LUGAR DE MEDICiÓN

5.4.1 PUNTO P1: Borde río, esquina de Los Nogales con calle Los Abedules.

Cálculo de Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) en P1

NPSeq V/~~Smá)(-5 NPSeq pr~lmedio Huido do Fondo CorreCCión por NPC dS(A)
dBA dBIA dBIA) Ruido de Fondo
64,1

65,7

62,6

63,4

62,5

61,2

61,0

59,1

58,6 62,0 51,9 O 62
Tabla 5-12: Ficha de evaluación, punlo P1.

5.4.2 PUNTO P2: Borde rio, esquina de Los Maitenes con calle Los Nogales.

Calc;ulo de Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) en P2

NPSeq vIs NPSmáx-S NPSeq PromedIo Ruido de FOndo Corrocclón por NPC
dSIAI dSIAI dSIAI RUido ele Fonclo delA)
55,6

59,1

60,7

58,9

55,1

56,6
59,2

60,8

56,6 58.1 47.1 O 58

Tabla 5-13: Ficha de evaluación, punto P2.
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MEDICiÓN DE RUIDO, RESERVA LA CANDELARIA,

5.4.3 PUNTO P3: Los Eucaliptus, Parcela #160.

Cálculo de Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) en P3

NPSeq vIs NPSmáx-5 NPSeq Promedio Ruido de Fondo Corrección por NPC
dSIAI dSIA) dS(A) Ruido de Fondo dSIA)
68,8
62,1

64,3

62,3
61,6

63,9
65.2
63,1

64,3 64,0 43,8 O 64

Tabla 5.14: Ficha de evaluación, punto P3.

5.4.4 PUNTO P4: Los Almendros, Parcela #113.

Cálculo de Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) en P4

NPSeq vIs NPSmax-S NPSeq Promedio Ruido de Fondo Corrección por NPC
dSIA) dSIAI dSIA) Ruido de Fondo dSIAI
54.6
56,5

58,7

57,9

58,4

57,9

58,2
56,7

58,7 57,S 43,4 O 58
Tabla 5-15: Ficha de evaluación, punto P4.

5.4.5 PUNTO P5: Esquina de Los Quillayes con calle Las Araucarias.

Calculo de Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) en P5

NPSeq vIs NPSmáx-5 NPSeq Promedio Ruido ~e Fondo Corrección por NPC
dBIA) dB(A) dSIAI Ruido de Fondo dSIA)
65,4

58,1

60,7

60,3

61,0

58,8
59,1

59,8
58,3 60,2 42,1 O 60

Tabla 5-16: Ficha de evaluación, punto P5.

Página 18 de 22



MEDlC/OH DE RUIDO, RESERVA I.A CANDELARIA.

5.5 EVALUACiÓN POR LUGAR DE MEDICiÓN

Finalmente, y de acuerdo a los resultados expuestos en el item anterior y el procedimiento de
evaluación presentado en el item 4.3, a continuación la tabla de cumplimiento a máximos
permisibles definidos por norma D.S.38/11 MMA, para Zonas Rurales.

PunLos NPC Ruido de Fondo'" 1O M<iximo Permisible Cump!lmienlo Niveles sobre
dB(A) dBIA) Zona 111Dlumo dB(A) la norma dB(A}

P1 62 62 SI O
P2 56 57 No -1

P3 64 54 65 No -'O
P4 58 53 No -S
P5 60 52 No -8
Tabla 5-17: Evaluación de cumplimiento a máximos permisibles, por punto de medición.

6 CONCLUSIONES

Por la propia naturaleza de las carreras, su impacto acústico sobre la Reserva La
Candelaria variará en nivel según el tipo de potencia de los motores y la cantidad de
competidores. Asi también el tiempo de exposición estará dado por la velocidad y su
número de vueltas de cada carrera. Para obtener una medida representativa del mayor
impacto de ruido sobre los receptores, fue necesario medir durante toda la carrera,
dado que el nivel de ruido disminuye una vez que los primeros lugares completan el
número total de vueltas. Esto se observa claramente en los Gráficos 5-3, 5-4 Y5-5.

De acuerdo a la Tabla 5-11, Corrección por Ruido de Fondo, las actividades de
movimiento de tierra sobre el área norte del Autódromo no tuvieron influencia en la
lectura de niveles de ruido al medir la fuente principal de evaluación, en cada de los
puntos. Sin embargo, como se señala en la Tabla 5-17, en cada uno de los punto
sensibles el limite máximo permisible estuvo sujeto al valor referencial de Ruido de
Fondo, con lo cual el nivel de impacto resulta claramente disminuido a propósito de
dichas operaciones.

Un caso particular de esta disminución de impacto por alto nivel de ruido de fondo
ocurre sobre el punto P1, que al estar más próximo a las operaciones de movimiento
de tierra, resulta en cero impacto (Tabla 5-17). Informes anteriores han dado cuenta del
nivel de ruido de fondo en este punto y en ausencia de operaciones de construcción
det Autódromo:

Empresa Fecha
Coordenadas UTM Ruido de Fondo
19 H Oatum WGS 84 dBIA)

Control Acústico 6 de mavo, 2010
348702 E 16232767 N 4'

Acustec 27 de abril, 2014 39

De esto se deduce que es necesario la medición de ruido de fondo en ausencia de
carreras y de actividades de maquinarias del Autódromo.

Los resultados obtenidos en los puntos P2, P3, P4 Y P5, indican que la construcción
del talud hasta ahora no han mitiga el impacto acústico de ias carreras programadas en
el Equipamiento Deportivo Autódromo Codegua.
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